
 1 /276 

 

 

 

 

 

ENTUBAMIENTO DEL CANAL AGUSTONI 

Partido de Pilar-Provincia de Buenos Aires 

 

Estudio de Impacto Ambiental y Social 

Diciembre 2020 



 2 /276 

 

 

 

 

 

Responsables de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y Social 

Dirección Provincial de Hidráulica (DPH), Departamento de Estudios Ambientales y 

Sociales 



 3 /276 

 

 

 

 

Tabla de Contenidos 

 

1 RESUMEN EJECUTIVO. ....................................................................... 8 

1.1 OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL........................................ 8 

1.1.1 General ............................................................................................ 8 

1.1.2 Específicos ...................................................................................... 8 

1.2 ALCANCE DEL ESTUDIO ...................................................................................... 8 

1.2.1 Ámbito técnico ................................................................................. 8 

1.3 ASPECTOS AMBIENTALES Y SOCIALES CONSIDERADOS PARA LA 

ELABORACION DEL EIA ............................................................................................. 9 

1.4 DESCRIPCION DEL PROYECTO .................................................. 10 

1.5 LINEA DE BASE-DESCRIPCION DEL AMBIENTE ........................ 11 

1.6 IDENTIFICACION Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS DEL PROYECTO

 16 

1.7 LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN.................................................... 17 

1.8 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL ................................. 17 

1.9 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES .................................. 19 

2 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL ................................................... 20 

2.1 PACTOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES AMBIENTALES Y 

SOCIALES RATIFICADOS POR LA REPÚBLICA ARGENTINA (Tabla 1).................. 21 

2.2 LEGISLACIÓN NACIONAL Y PROVINCIAL RELATIVA A 

PRESUPUESTOS MÍNIMOS A SOSTENER RESPECTO AL AMBIENTE Y SUS 

RECURSOS NATURALES Y CULTURALES. ............................................................. 24 

2.3 Normativas y permisos (Tabla 2) .................................................... 35 

3 DESCRIPCION DEL PROYETO .......................................................... 44 

3.1 INTRODUCCIÓN ............................................................................ 44 

3.2 OBJETIVOS DEL PROYECTO ....................................................... 44 

3.3 DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL ................................ 44 

3.3.1 Características de la traza ............................................................. 48 

3.4 DESCRIPCIÓN TECNICA DEL PROYECTO.................................. 51 

3.4.1 Metodología de cálculo .................................................................. 51 

3.4.2 Criterios de proyecto ...................................................................... 52 

3.5 MODELACIÓN HIDROLÓGICA ï HEC-HMS ................................. 54 

3.5.1 Alcance .......................................................................................... 54 

3.5.2 Cuencas de aporte......................................................................... 54 

3.5.3 Tiempo de concentración ............................................................... 56 



 4 /276 

 

 

 

 

3.5.4 Pérdidas de precipitación y curva número ..................................... 58 

3.5.5 Precipitaciones .............................................................................. 60 

3.5.6 Esquema de cuencas y tramos ...................................................... 63 

3.5.7 Resultados modelación hidrológica ................................................ 64 

3.5.8 Conclusiones ................................................................................. 68 

3.6 DIMENSIONADO HIDRAULICO ..................................................... 69 

3.6.1 DIMENSIONADO DE CONDUCCIONES ....................................... 69 

3.6.2 Dimensionado de sumideros .......................................................... 74 

3.7 MEMORIA TÉCNICA DE VERIFICACIÓN ï HEC-RAS .................. 76 

3.7.1 Introducción ................................................................................... 76 

3.7.2 Descripción del modelo .................................................................. 76 

3.8 APLICACIÓN DEL MODELO EN EL CÁLCULO HIDRÁULICO ...... 78 

3.8.1 Situación actual (sin obra).............................................................. 80 

3.8.2 Situación con obra (entubamiento del cauce) ................................ 81 

3.9 CONCLUSIONES ........................................................................... 82 

3.10 VERIFICACIÓN DE CRUCE CON RUTA NACIONAL N°8 ............. 82 

3.11 ANEXO PLANOS ........................................................................... 85 

4 LINEA DE BASE SOCIO-AMBIENTAL ............................................... 86 

4.1 ÁREAS DE INFLUENCIA DIRECTA E INDIRECTA........................ 87 

4.1.1 Área de influencia directa............................................................... 87 

4.1.2 Área de influencia indirecta ............................................................ 88 

4.2 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO ANTRÓPICO .................................... 89 

4.2.1 Población: ...................................................................................... 89 

4.2.1.1 Características básicas del partido ..................................................... 89 

4.2.1.2 Contexto regional ............................................................................... 90 

4.2.2 Descripción del medio socioeconómico ....................................... 101 

4.2.2.1 Contexto general .......................................................................... 101 

4.2.2.2 Contexto regional ......................................................................... 101 

4.2.2.3 Aspectos demográficos ................................................................ 102 

4.2.2.4 Aspectos vinculados al hogar y la vivienda ................................... 106 

4.2.2.4.1 Vulnerabilidad ............................................................................ 107 

4.2.2.4.2 Grupos vulnerables ..................................................................... 110 

4.2.2.4.2.1 Mujeres ............................................................................... 112 

4.2.2.4.2.2 Comunidades indígenas urbanas ........................................ 113 

4.2.2.4.2.3 Población de asentamientos ............................................... 114 

4.2.3 Uso del suelo ............................................................................... 115 



 5 /276 

 

 

 

 

4.2.4 Infraestructura de servicios y vías de comunicación. ................... 126 

4.2.4.1 Vías de comunicación ................................................................... 126 

4.2.4.2 Infraestructura de servicios ........................................................... 130 

4.2.4.2.1 Provisión de agua potable y descarga sanitaria ......................... 130 

4.2.4.2.2 Red de gas ................................................................................ 131 

4.2.4.2.3 Servicio de recolección de residuos. ......................................... 132 

4.2.5 Educación .................................................................................... 132 

4.2.6 Salud ........................................................................................... 135 

4.2.7 Economia ..................................................................................... 136 

4.2.7.1 Producto bruto geográfico ................................................................ 137 

4.2.8 Patrimonio histórico cultural ......................................................... 138 

4.2.9 Problemáticas y conflictos socio ambientales relevados .............. 145 

4.2.9.1 Instituciones sociales .................................................................... 147 

4.2.9.2 Plan de comunicación ................................................................... 154 

4.2.9.3 Procedimiento de consulta virtual ................................................. 154 

4.3 ASPECTOS CLIMÁTICOS ........................................................... 154 

4.4 ASPECTOS GEOLÓGICOS Y GEOMORFOLÓGICOS ................ 157 

4.4.1 Formación pampeano (depósitos loéssicos y limos retrabajados) 162 

4.4.2 Formación luján (depósitos fluviales encauzados) ....................... 163 

4.4.3 Aluvio actual ................................................................................ 165 

4.4.4 Edafología ................................................................................... 166 

4.5 PAISAJE ....................................................................................... 168 

4.6 HIDROLOGÍA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA ........................ 169 

4.6.1 Hidrología subterránea ................................................................ 172 

4.6.2 Calidad del agua y de los sedimentos .......................................... 178 

4.6.3 ESTADO ECOLÓGICO DE LA CUENCA .................................... 185 

4.6.4 Calidad de agua superficial- estado ecológico del tramo del rio lujan 

en zona de influencia de proyecto ............................................................................. 189 

4.6.5 Índices de calidad de sedimentos ................................................ 196 

4.6.6 Plancton ....................................................................................... 197 

4.7 FLORA Y FAUNA ......................................................................... 198 

4.8 DIVERSIDAD ICTIOLÓGICA ........................................................ 205 

4.9 DIVERSIDAD DE AVES ............................................................... 206 

4.10 DIVERSIDAD MASTOZOOLÓGICA ............................................. 208 

4.11 RODENTIA ................................................................................... 209 

4.12 CARNIVOROS ............................................................................. 211 



 6 /276 

 

 

 

 

4.13 OTROS MAMÍFEROS .................................................................. 212 

5 IDENTIFICACION Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS DEL 

PROYECTO 213 

5.1 OBJETIVOS ................................................................................. 214 

5.2 VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS ................................ 214 

5.3 MATRIZ DE RIESGOS E IMPACTOS ASOCIADOS AL 

PROYECTO 216 

5.4 DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS ASOCIADOS AL 

PROYECTO 223 

5.5 CONCLUSIONES. VIABILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL DEL 

PROYECTO 227 

6 PROGRAMAS DE GESTION AMBIENTAL ....................................... 228 

6.1 REQUERIMIENTOS GENERALES A CONSIDERAR POR EL 

CONTRATISTA 229 

6.2 Responsables del PGAS .............................................................. 269 

7 BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA........................................................ 271 

ANEXO PLANOS 

ANEXO COMPUTO Y PRESUPUESTO  

  



 7 /276 

 

 

 

 

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 

ADA Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires 

AID Área de influencia directa 

AII Área de influencia indirecta 

CN Constitución Nacional 

COMILU Comité de cuenca rio Luján 

DPH Dirección Provincial de Hidráulica 

DEA Departamento de estudios ambientales y sociales. 

EIAS Estudio de Impacto Ambiental y Social 

MARRC Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos 

ME Ministerio de Economía 

MISP Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 

OPDS Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 

PBA Provincia de Buenos Aires 

PGAS Plan de Gestión Ambiental y Social 

RMBA Región Metropolitana Buenos Aires 

SAT Sistema de Alerta Temprana de Crecidas 

SSIH Subsecretaría de infraestructura Hidráulica 

 

ÍNDICE DE ANEXOS 

¶ ANEXO I PLANOS GENERALES DE OBRA 

 

 



 8 /276 

 

 

 

 

  

1 RESUMEN EJECUTIVO. 

1.1 OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

1.1.1 General 

 

Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAyS) y Plan de Gestión 

Ambiental para la Obra Entubamiento del Canal Agustoni, dentro de  la localidad de 

Pilar, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a las Leyes y reglamentos 

que rigen en el país.  

Asimismo, presentar ante la autoridad ambiental provincial competente, OPDS, 

para la obtención de la Declaratoria de Aptitud Ambiental correspondiente. 

 

1.1.2 Específicos 

 

¶ Caracterizar el escenario actual de los recursos físico, biótico, socioeconómico 

y cultural en el área de influencia directa e indirecta del proyecto. 

¶ Identificar, describir y evaluar  los  impactos  ambientales  significativos,  

negativos, positivos, permanentes o temporales, irreversibles, directos e 

indirectos generados por el proyecto durante las fases de construcción, 

operación y mantenimiento de los desagües. 

¶ Diseñar  un  Plan  de  Manejo  con  medidas  ambientales  de  acuerdo  a  las  

fases  de identificación y evaluación de impactos con sus debidas 

especificaciones particulares del proyecto. 

 

1.2 ALCANCE DEL ESTUDIO 

 

1.2.1 Ámbito técnico 

El EIAyS  para el proyecto de "ENTUBAMIENTO DEL CANAL AGUSTONI, Pilar" 

se ajusta a las requerimiento normativos del OPDS 

Metodología de trabajo y contenidos 

El presente estudio ha sido abordado  por un equipo interdisciplinario  que 

ha interactuado con los proyectistas, quienes han hecho aportes significativos para 

la descripción del proyecto en sus distintas etapas y para la búsqueda de soluciones 
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a conflictos ambientales identificados en las etapas tempranas de desarrollo del 

diseño. 

Para la elaboración de estudio se siguió la secuencia que se indica en la figura 

siguiente: 

 

Figura 1: Flujograma del EIAyS. Fuente: Conesa, Fernández Vítora 

 

1.3 ASPECTOS AMBIENTALES Y SOCIALES CONSIDERADOS PARA LA 

ELABORACION DEL EIA 

 

Las inundaciones, si bien son, en muchos casos, percibidas como 

acontecimientos negativos conforma el sustento del sistema ecológico y sobre el cual 

han evolucionado los ecosistemas predominantes. En este contexto, se articula de 

forma tal de propiciar un equilibrio entre las medidas de gestión de inundaciones y el 

menor perjuicio posible del sistema ambiental natural.  

 

Las medidas de gestión estructural corresponden a las obras de control de 

inundaciones que generen el mayor beneficio social posible a un costo económico 

adecuado.  

 

La presente Evaluación de Impacto Ambiental se enmarca en la Ley N° 11.723 

de la Provincia de Buenos Aires, de la cual el Organismo Provincial para el Desarrollo 

Sostenible (OPDS) es la autoridad de aplicación, sirviendo de base para obtener una 
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Declaración de Impacto Ambiental necesaria al inicio de los trabajos de construcción del 

presente proyecto. Los criterios y medidas ambientales y sociales, que se han utilizado 

en la presente evaluación concuerdan con lo propuesto en la normativa provincial, 

nacional. 

 

Esta evaluación ha sido elaborada sobre la base de la información existente en 

el Plan Maestro Integral para la Cuenca del Rio Lujan (PMIRL), desarrollado por la 

Provincia de Buenos Aires entre los años 2014 a 2015 (Serman & Asociados), la 

generada en los estudios ambientales y sociales posteriores en el Departamento de 

Estudios Ambientales y Sociales de la Dirección Provincial de Hidraulica (DPH) en el 

año 2019. 

 

El estudio comprende los siguientes items: 

¶ Descripción del Proyecto de Saneamiento Hidráulico 

¶ Marco Legal aplicable al proyecto 

¶ Línea de base socio-ambiental: regional y local 

¶ Identificación de Impactos 

¶ Desarrollo de medidas de mitigación 

¶ Lineamientos del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

 

1.4 DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El presente proyecto tiene como objetivo el diseño saneamiento hídrico de la 

cuenca del arroyo Agustoni, completamente antropizada, otorgando una nueva sección 

para el existente Arroyo que brinde la capacidad necesaria para evacuar los excedentes 

superficiales que llegan al curso, aportándole a la cuenca una salida libre hacia el Río 

Lujan, disminuyendo los frecuentes anegamientos de las inmediaciones que provocan 

daños en las viviendas e infraestructura de servicios mejorando así la calidad de vida 

de la población afectada. Para ello se debió tener en cuenta que el mismo es un curso 

natural de la región el cual se encuentra canalizado. 

Además, esta conducción servirá como futura conexión para los proyectos de 

redes de desagües pluviales de las cuencas altas y medias, brindando una descarga 

segura para estos. 

El  sector  en estudio,  y  se encuentra circunscripto por el polígono comprendido 

entre las calles Houssay, de la visitación, San Martin, Almirante Brown, Manuel 
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Martignone y el río Lujan,  en la localidad de Pilar, de dicho Partido. La zona descripta 

abarca aproximadamente 4km2 de superficie y beneficiando con la obra a una 

población estimada de 27.434  habitantes según Censo del INDEC del  año 2010. 

La obra resultante se resume como la captación de los excedentes pluviales 

superficiales   por   calles,   desarrollando   un   sistema   de   ordenamiento   del 

escurrimiento por calles, cunetas y alcantarillas y mediante la colocación de 

sumideros, cámaras y conductos pluviales, se permite su captación y encauzamiento 

en un sistema pluvial que conduce los excedentes hasta la descarga a un curso de 

agua, Canal Agustoni, y posterior desembocadura en el río Lujan. 

1.5 LINEA DE BASE-DESCRIPCION DEL AMBIENTE 

La obra proyectada se sitúa en el partido de Pilar, en la localidad de Pilar Centro  

desde la intersección de las calles Braschi y Av. Tomas Marquez (1.4 km al sur de la 

RNN°8) para luego continuar por la calle Santa Agueda, paralela a canal Agustoni, para 

empalmar con el mismo, y posterior desembocadura en el río Lujan. 

El área de estudio pertenece a la cuenca del río Luján, la misma se extiende en 

sentido SO-NE, ocupando una superficie total de 3.379 Km² en los partidos de 

Campana, Chacabuco, Escobar, Carmen de Areco, Exaltación de la Cruz, Gral. 

Rodríguez, José C. Paz, Luján, Malvinas Argentina, Mercedes, Moreno, Pilar, San 

Andrés de Giles, Suipacha y Tigre. Figura 2 

 

Figura 2: Atlas de Cuencas y Regiones Hídricas - Ambientales de la Provincia de 
Buenos Aires. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH 
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El río Luján nace de la confluencia de los arroyos Durazno y Los Leones. Hacia 

aguas abajo el río recibe las aguas del arroyo Moyano en los alrededores de la localidad 

de M.J. García, de los arroyos Leguizamón (o del Chimango), Grande y Oro al norte de 

la ciudad de Mercedes, del arroyo Balta al oeste de la localidad de Olivera, de los arroyos 

Gutiérrez, Pereyra, Chañar y El Harás en las localidades de Villa Flandria y Luján, del 

arroyo Las Flores entre Open-Door y Manzanares, del arroyo Carabassa en las 

inmediaciones de la Ruta Nacional Nº 8 y del arroyo Burgos y numerosos cursos 

menores entre aquella ruta y la Nacional Nº 9. Luego de recibir el aporte de los arroyos 

Escobar, Garín, Claro, de las Tunas, del río Reconquista y otros incontables arroyos 

sobre su margen izquierda, desemboca en el río de la Plata (Reyna et al, 2007). 

 

En referencia a la calidad del agua superficial, se destaca que para la zona 

del proyecto, no se registraron ni hidrocarburos, ni PCBs, ni sulfuros ni cianuros, 

así como tampoco compuestos orgánicos volátiles ni pesticidas. Asimismo, en 

todas las muestras, los datos de pH, DBO, DQO, SSEE, SAAM, Nitrógeno total y 

bacterias coliformes fecales obtenidos, fueron menores a los límites establecidos para 

descarga a cuerpo de agua superficial de la Resolución Nº 336/03 de la Autoridad del 

Agua de la Provincia de Buenos Aires. 

En el marco del monitoreo estacional de la calidad del agua que realiza el 

COMILU en colaboración con la  ADA y la Universidad Nacional de Lujan; en la cuenca 

del rio Lujan, se describen para el área de influencia del proyecto los resultados 

obtenidos en periodo primavera-verano de 2019. 

Los parámetros monitoreados para evaluar la calidad del agua superficial, son 

temperatura, conductividad, oxígeno disuelto, nutrientes, contenido bacteriológico y 

materia orgánica (DBO y DQO). 

Asimismo, evaluaron la estructura y composición de la comunidad macro 

bentónica. 
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El cauce principal presenta un grado de contaminación orgánica moderada, con 

un incremento del deterioro aguas abajo, particularmente en el municipio de Pilar, aguas 

debajo de la descarga del parque industrial. Similar tendencia fue observada por 

Plataroti en el 2010, así como por la ADA en 2014, y COMILU-ADA en 2019. 

En relación a los nutrientes, los mayores registros de nitrógeno (nitratos y nitritos) 

se observaron en los puntos vinculados a la ciudad de Lujan. 

Se observa para la zona de influencia del proyecto, una disminución significativa 

en el punto PRL7 y PRL8 en primavera del 2019, similar a lo registrado por ADA en el 

otoño del 2014. 

La calidad bacteriologica es mala en todo el cauce principal, lo que indicaria el 

aporte de materia fecal por vuelcos directos o escorrentia superficial al sistema. Se 

registró un incremento significativo en la concentracion de coliformes fecales en los 

puntos PRL6 y PRL7, en coincidencia con el incremento en los valores de nutrientes 

registrados en esos sitios, asi como los hallados por el ADA en muestreos previos en la 

cuenca. 

Se puede afirmar que la cuenca del rio Lujan, presenta un estado ecológico 

variable con un deterioro paulatino hacia la desembocadura, concentrado en dos 

tramos: Mercedes-Lujan debido a contaminación orgánica y agua debajo de Pilar debido 

a contaminación industrial. (DPH, 2018, COMILU-ADA 2019) 

 La traza de la obra se ubica íntegramente en el dominio de la ecorregión 

Pampa. Esta ecorregión es una extensa llanura horizontal o con suaves ondulaciones 

No posee una gran cantidad de cuencas fluviales y en ellas los ríos y arroyos discurren 

lentos y meandrosos. Se encuentran numerosas lagunas, bañados y cañadas de agua 

dulce y salobre, algunas de tamaño considerable. El clima es templado cálido, hay 
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lluvias durante todo el año que decrecen en invierno, y en verano disminuyen de Norte 

a Sur y de Este a Oeste (desde los 1100 hasta los 600 mm anuales).  

Respecto al muestreo de la fauna macrobentónica, el COMILU registro en el sitio 

PRL7 dominancia de quironómidos, caracterizados por ser altamente tolerantes a 

disturbios. Asimismo, este punto presentó la menor riqueza taxonómica, con tal solo 4 

taxa y una densidad de 67 ind.m-2, probablemente vinculado a que el sitio muestreado 

se halla aguas abajo del parque industrial de Pilar. 

Desde el punto de vista fitogeográfico el partido de Pilar se corresponde con la 

Provincia Pampeana del Dominio Chaqueño, y dentro de ella al distrito pampeano 

oriental (Pampa Ondulada). Figura 3 

Tiene cuatro comunidades características; sólo la primera es zonal (Parodi 1930; 

León et al. 1984; Lewis et al. 1985; Burkart et al. 2005, 2011). La vegetación zonal es 

una Pseudoestepa mesofítica dominada por Bothriochloa lagurioides y Nassella 

charruana, que ocupa posiciones positivas con suelos profundos y bien drenados. 

Presenta tres o cuatro estratos herbáceos y riqueza elevada. Acompañan Nassella 

hyalina, Nassella neesiana, Piptochaetium spp., Baccharis spp. y Verbena spp.  

 

Existen tres comunidades azonales: 

¶ Pradera húmeda, frecuente en posiciones negativas con limitaciones de 

drenaje, con Paspalum quadrifarium, Paspalum dilatatum, Setaria 

parviflora y/o Sporobolus indicus, y especies de los géneros Carex, 

Cyperus, Juncus y Eryngium.  

¶ Estepa de halófitas, donde son conspicuas Distichlis spp., Sporobolus 

pyramidatus, Apium sellowianum, Heliotropium curassavicum y 

Pappophorum sp. Ocupa cercanías de cursos de agua y valles fluviales.  

¶ Bosque xerofítico de Celtis ehrenbergiana ("talar", Parodi 1940), en 

barrancas del río Paraná y del estuario del Río de la Plata, con 

Zanthoxylum rhoifolium, Zanthoxylum fagara, Prosopis alba, Jodina 

rhombifolia y Aspidosperma quebracho-blanco como acompañantes 

(Lewis and Collantes 1973).  
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Figura 3: Regiones fitogeográficas de la Provincia de Buenos Aires. Fuente: Mariano 
Oyarzabal et al., 2018. 1 

El cambio del uso del suelo por actividades como la agricultura o las 

urbanizaciones, junto con la colonización de especies exóticas, han transformado este 

ambiente. 

En cuanto al patrimonio cultural, toda la cuenca del río Luján es un área con un 

alto potencial arqueológico y paleontológico; la misma ha sido objeto de numerosas 

investigaciones y descubrimientos a lo largo de los años. Se destacan las tareas 

pioneras del naturalista Florentino Ameghino, que realizó los primeros hallazgos de 

registro fósil de megafauna de la zona. 

Asimismo cabe mencionar que la cuenca ha contado con una extensa dinámica 

cultural debido a la presencia de la denominada ñl²nea de fortinesò, que funcion· como 

escenario de intercambio y conflicto entre las distintas parcialidades indígenas de la 

zona y los estancieros asentados a lo largo de la línea de frontera. 

                                                

1 Oyarzabal, Mariano & Clavijo, Jessica & Oakley, Luis & Biganzoli, Fernando & Tognetti, Pedro & 

Barberis, Ignacio & Maturo, Hernán & Aragón, Roxana & Campanello, Paula & Prado, Darien & 

Oesterheld, Martín & Leon, Rym. (2018). Unidades de Vegetación de la Argentina. Ecología Austral. 28. 

40-63. 10.25260/EA.18.28.1.0.399. 
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1.6 IDENTIFICACION Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS DEL PROYECTO 

Los principales objetivos de la presente evaluación del impacto ambiental 

consisten en: 

¶ Identificar y caracterizar los impactos del Proyecto ñEntubamiento del 

canal Agustoniò 

¶ Recomendar un conjunto de medidas y acciones cuya aplicación permita 

atenuar, compensar y/o controlar condiciones que afecten la calidad 

ambiental y la salud y el bienestar de la población involucrada. 

¶ Identificar aquellas medidas de monitoreo, vigilancia y control ambiental 

que sea necesario implantar para coadyuvar al uso sustentable de los 

recursos naturales comprometidos, atendiendo a su adecuada 

protección. 

 

Durante la etapa de construcción, la mayoría de los impactos socio-ambientales 

potenciales son de naturaleza temporaria (no permanente) y asociados al tiempo 

de obra y al desarrollo de las tareas en relación a los procesos que tienen lugar en la 

zona del proyecto. 

 

En este sentido, existirán impactos positivos asociados a: i) la generación de 

empleo; ii) la contribución a la dinamización económica de la zona por demanda de 

insumos y utilización de servicios; y iii) el fortalecimiento de los lazos comunitarios 

mediante las actividades de participación ciudadana.  

 

Se destaca que, producto de las obras que comprenden el Proyecto en estudio, 

las actividades de excavación, podrán afectar la calidad del agua superficial debido 

principalmente al incremento de sólidos en suspensión y consecuentes cambios en la  

dinámica de variables tales como la transparencia y concentración de oxígeno disuelto 

en la columna de agua. Efectos que si bien pueden alterar a las comunidades acuáticas, 

se estiman que serán de carácter puntual, temporal, y reversibles a corto plazo, debido 

a la importante capacidad de recuperación que posee actualmente el sistema; registrado 

y descripto en la línea de base, así como a través de la implementación de un programa 

de monitoreo.  

Durante la fase de construcción, habrá un impacto negativo sobre el paisaje, 

debido a la presencia de máquinas de excavación y equipos, así como de personal u 

operarios circulando. Esto generará modificación en la calidad visual y estructura 

paisajística en la traza del Proyecto. Efectos considerados negativos, de baja intensidad 
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debido al grado de  modificación antrópica del sistema, localizado y temporal, ya que se 

estima su recuperación a corto plazo, una vez finalizadas las acciones de las obras, 

debido a la generación de procesos de revegetación.  

Se destaca que el área de influencia directa de las obras del Proyecto, se 

implanta en un sector de la traza urbana de la ciudad de Pilar, sobre hábitats con alto 

grado de antropización, según se describe en la diagnosis local realizada.  

En conclusión, la identificación y evaluación de potenciales impactos y los 

aspectos preventivos que se adoptan en el marco del presente EIAS, siempre 

cumpliendo con la normativa internacional, nacional y provincial vigente (marco legal 

aplicable), pondrán a resguardo la calidad ambiental y social del sistema. 

 

1.7 LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

A fin de minimizar los impactos ambientales negativos del Proyecto o, se han 

considerado y elaborado diversas medidas de mitigación a ser implementadas en 

distintos momentos del desarrollo del proyecto, y que incluyen 1) Medidas de diseño; y 

2) Medidas durante las fases de construcción y funcionamiento. 

Estas últimas contempladas en los diversos programas que conforman el plan 

de gestión ambiental y social de la obra. 

 

1.8 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es un instrumento de gestión 

socio-ambiental que establece medidas para prevenir, mitigar o compensar los impactos 

negativos y potenciar los positivos, identificados en la Evaluación Ambiental y Social del 

proyecto. En este marco, el objetivo principal del PGAS incluye: 

i) resguardar la calidad ambiental del área de influencia del proyecto, 

minimizando los efectos negativos de las acciones del proyecto y potenciando aquellos 

positivos; 

ii) cumplir con la legislación nacional, provincial y municipal aplicable al 

proyecto  

iii) garantizar un desarrollo social y ambientalmente responsable de las obras;  

iv) prever y ejecutar acciones específicas para prevenir, corregir o minimizar los 

impactos socio-ambientales detectados;  

v) programar, registrar y gestionar todos los datos socio-ambientales en 

relación con las actuaciones del proyecto; y  
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vi) prevenir conflictos con la comunidad, manteniendo una comunicación fluida 

sobre el desarrollo de las obras y atender correctamente a sus reclamos. 

  

A fin de complementar estas medidas de diseño, se han elaborado un conjunto 

de medidas durante la fase de construcción y funcionamiento del proyecto global, que 

se han incorporado al PGAS y que incluyen: 

 

1. Medidas durante la fase de construcción. 

I.1.Previas al inicio de las obras: 

¶ Planificar sitios de disposición de excedentes de tierra. 

¶ Definir áreas de uso restringido en adyacencias a la traza. 

¶ Asignar responsabilidad de la gestión ambiental. 

¶ Llevar a cabo el programa de relacionamiento con la comunidad 

¶ Implementar los mecanismos de quejas y reclamos 

 

     I.2.Durante las obras: 

¶ Asegurar las condiciones de higiene y seguridad de los trabajadores. 

¶ Minimizar las interferencias con los usos y actividades en el territorio. 

¶ Minimizar episodios de contaminación. 

¶ Minimizar alteración de flora y fauna. 

¶ Tomar precauciones y medidas frente a accidentes.  

¶ Respetar normas ambientales. 

 

     I.3. Luego de las obras. 

¶ Recomponer las condiciones naturales del sitio. 

¶ Recomponer infraestructura original. 

 

2.  Medidas durante el funcionamiento. 

¶ Mantenimiento de obras hídricas. 

 

La implementación de las medidas durante el funcionamiento, será 

responsabilidad del Municipio, quien tiene la responsabilidad del mantenimiento de las 

obras de conducción hídrica. 

  

Las medidas durante la fase previa al inicio de las obras y durante las obras 
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serán implementadas por el contratista según lo indicado en Estudio de Impacto 

Ambiental y Social (EIAyS). A tal fin, las medidas descriptas en dicha fase del Plan de 

Gestión Ambiental y Social (PGAS) se incluirán en el pliego de Licitación del presente 

Proyecto Ejecutivo.  

 

La DPH deberá nombrar un Inspector Ambiental que será el responsable del 

cumplimiento del PGAS; por su parte el Contratista deberá también nombrar un 

Responsable de Gestión Ambiental y un Responsable de Gestión Social que desarrolle 

sus funciones en el área del proyecto. 

  

1.9 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

El estudio ambiental que acompaña a este resumen evalúa las consecuencias 

ambientales y sociales del diseño, construcción y funcionamiento del proyecto. También 

ha evaluado las medidas tendientes a evitar, disminuir, controlar o compensar los 

distintos impactos ambientales derivados en cada fase de proyecto y los impactos 

ambientales remanentes. El propósito de esta tarea ha sido suministrar una clara 

percepción de los costos y beneficios ambientales asociados al proyecto a fin de que 

quienes deban tomar decisiones sobre el mismo consideren explícitamente unos y otros. 

Más allá de todas las medidas tomadas para cuantificar y controlar los impactos 

ambientales evaluados en el presente informe, se considera de substancial importancia 

la implementación y seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social  propuesto, a 

fin de poder tomar las medidas de corrección, que pudieran ser necesarias, en forma 

temprana y eficiente. 

  



 20 /276 

 

 

 

 

2 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

A lo largo de este acápite se presenta el conjunto de normas que resultan de 

aplicación del proyecto, ya sea porque brindan el marco general de referencia, o por que 

detallan obligaciones específicas a ser cumplimentadas durante el desarrollo del 

proyecto, tanto a nivel supranacional, nacional, provincial y municipal. Otro aspecto a 

considerar es el de las políticas y salvaguardas que deben cumplirse en el marco del 

financiamiento de organismos multilaterales de crédito. 

En su modificación de 1994, la Constitución Argentina ha incorporado en forma 

explícita, a través de su Artículo Nº 41, el contenido que antes de tal reforma figuraba 

implícitamente al enunciar: "Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 

sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 

satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; 

y tienen el deber de preservarloò. El da¶o ambiental generar§ prioritariamente la 

obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización 

racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y 

de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos 

mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que 

aquellas alteren las jurisdicciones locales." Por otro lado, el Artículo Nº 43 de la Nueva 

Constitución Nacional establece, entre otras cosas, la acción de amparo en lo relativo a 

los derechos que protegen al ambiente. Cabe destacar finalmente, que el dominio 

originario de los recursos naturales existentes en su territorio corresponde, según el 

nuevo texto constitucional, a las provincias. 

El Proyecto que ocupa el presente estudio debe por tanto atravesar el 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) a fin de obtener la Declaración 

de Impacto Ambiental (DIA) que permita la realización del mismo, conforme la normativa 

provincial reseñada en este punto. Para la elaboración de Estudio de Impacto Ambiental 

se deberán tomar en cuenta: a) Las pautas mínimas establecidas en los artículos 11 y 

13 de la Ley N° 11.723; b) La documentación de referencia exigida por el Instructivo 

aprobado por Resolución ex SPA N° 538/99; c) Se podrá utilizar cualquier metodología 

reconocida que cumpla con los objetivos perseguidos.  

Existen diferentes autoridades claves o centrales para la aprobación del 

proyecto, en este sentido, el proyecto tendrá como autoridad clave al área ambiental de 

la Provincia de Buenos Aires, OPDS, sin perjuicio de la intervención de los organismos 



 21 /276 

 

 

 

 

de financiamiento multilateral quienes brindan la validación del proyecto en función de 

sus políticas y salvaguardas. 

2.1 PACTOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES AMBIENTALES Y SOCIALES 

RATIFICADOS POR LA REPÚBLICA ARGENTINA (Tabla 1) 

La Constitución Argentina, a través del Artículo 75°, inciso 22, otorga rango 

constitucional a los tratados de derechos humanos ratificados por el Estado. La jerarquía 

constitucional de los tratados internacionales implica, necesariamente, condicionar el 

ejercicio de todo el poder público, incluido el que ejerce el Poder Ejecutivo, al pleno 

respeto y garantía de estos instrumentos. La violación de los tratados de derechos 

humanos, dada la jerarquía constitucional que se les reconoce, configura una violación 

de la Constitución. Por este motivo, las distintas áreas del gobierno deben velar por el 

cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por la Argentina en materia 

de derechos humanos. 

 

Pactos y acuerdos Descripción 

Convención Americana 

sobre Derechos Humanos 

ñPacto de San Jos® de 

Costa Ricaò 

Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La 

ley puede subordinar tal uso y goce al interés social. 

Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto 

mediante el pago de indemnización justa, por razones de 

utilidad pública o de interés social y en los casos y según las 

formas establecidas por la ley. 

Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes 

del Hombre 

Artículo XI: Toda persona tiene derecho a que su salud sea 

preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la 

alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, 

correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos 

y los de la comunidad. 

Artículo XXIII: Toda persona tiene derecho a la propiedad 

privada correspondiente a las necesidades esenciales de una 

vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la 

persona y del hogar. 

Declaración Universal de 

Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas 

Artículo 17°: 1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, 

individual y colectivamente. 2. Nadie será Privado 

arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 22°: Toda persona, como miembro de la sociedad, 

tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 
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esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 

satisfacción de los derechos económicos, sociales y 

culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 

de su personalidad. 

Artículo 25°: Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros 

casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su voluntad. 

Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales 

Artículo 11°: Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 

vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 

condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán 

medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este 

derecho. 

Convención de las 

Naciones Unidas sobre la 

Protección del Patrimonio 

Mundial, Cultural y Natural 

(Ley 21.836) 

1. Aprueba la Convención sobre la Protección del 

Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, UNESCO, París, 

1972.  

 

Convención CITES (Ley 

N° 22.344/82) 

2. Aprueba la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 

Silvestre. CITES, sigla en ingles ñThe Convention on 

International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and 

Floraò-  

Convenio de Viena para 

protección de la Capa de 

Ozono (Ley 23.724) 

3. Aprueba el Convenio de Viena para la Protección de 

la Capa de Ozono. Protección ambiental ï capa de ozono.  

Convención sobre 

humedales de 

4. Aprueba la Convención sobre Humedales de 

Importancia Internacional especialmente como Hábitat de 
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Importancia Internacional 

(Ley 23.919) 

Aves Acuáticas, suscripto en Ramsar, en 1971, modificado de 

conformidad con el Protocolo de París, de 1982. 

Convenio sobre la 

Diversidad Biológica (Ley 

24.375) 

5. Aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica, 

abierto a la firma en la Cumbre de Río de 1992. Cada Parte 

debe establecer un sistema de áreas protegidas o de áreas 

donde deban tomarse medidas especiales para preservar la 

diversidad biológica; desarrollar pautas a ese fin; regular o 

gestionar recursos biológicos en dichas áreas a fin de 

proteger y asegurar su conservación y su utilización 

sustentable. 

6. Se¶ala: ñPor diversidad biol·gica se entiende la 

variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, 

incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y 

marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos 

ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad 

dentro de cada especie, entre las especies y de los 

ecosistemas.ò 

Convención de Basilea 

(Ley 23.922) 

7. Aprueba el Convenio de Basilea sobre el Control de 

los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos 

y su eliminación, firmado en Suiza, 1989. 

Convención de las 

Naciones Unidas para la 

Lucha contra la 

Desertificación (Ley 

24.701) 

8. Aprueba la Convención de las Naciones Unidas de 

lucha contra la desertificación en los países afectados por 

sequía grave o desertificación. 

Protocolo de Montreal 

relativo a las Sustancias 

que Agotan la Capa de 

Ozono (Ley 25.389) 

9. Aprueba el Protocolo de Montreal, relativo a las 

sustancias que agotan la capa de ozono suscripto en Montreal 

(Canadá) en 1987. En las modificaciones se aprueban 

enmiendas. 

Tabla 1: Pactos y acuerdos internacionales relevantes a la problemática de este EIAS 
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2.2 LEGISLACIÓN NACIONAL Y PROVINCIAL RELATIVA A PRESUPUESTOS 

MÍNIMOS A SOSTENER RESPECTO AL AMBIENTE Y SUS RECURSOS 

NATURALES Y CULTURALES. 

En materia ambiental las facultades para dictar normas y regular, son 

concurrentes entre la Nación y las provincias, con un criterio de complementariedad. 

Como se señaló previamente, el artículo 41 de la constitución señala que corresponde 

a la Nación el dictado de la normativa que incluya los niveles mínimos de protección y 

brinda a las Provincias las facultades de complementar y enriquecer dicha normativa, 

no pudiendo legislar por debajo de estos niveles mínimos de protección. 

Ley N° 25.675: Ley General de Ambiente 

La denominada Ley General del Ambiente, Ley Nº 25.675 que prescribe la 

política ambiental nacional, tiene su fundamento en el artículo 41º de la Constitución 

Nacional, en el que se establece la delegación de facultades que las Provincias hicieron 

a favor de la Naci·n para fijar lo que se denomina ñel pisoò de protecci·n ambiental, en 

tanto que corresponde a los poderes legislativos de las Provincias sancionar normas 

con mayores requisitos en orden a las particularidades de los recursos de cada una de 

ellas, y no disminuir los que forjen y enmarquen estos ñpresupuestos m²nimosò.  

En este apartado se analizarán las disposiciones de la Ley Nº 25.675 que fijan 

presupuestos mínimos sobre principios de política ambiental, proceso previo de 

evaluación de impacto ambiental, libre información, participación ciudadana, audiencia 

pública, entre otros aspectos legales dictados en prosecución de la tutela ambiental.  

a) Autoridad de Aplicación: A los efectos de cumplir con los objetivos enunciados 

en la Ley Nº 25.675, que aprueba la Ley General del Ambiente, por Decreto Nº 481/03 

fue designada Autoridad de Aplicación la entonces Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros, actualmente Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, quien por Decreto Nº 357/02, entre otros de sus 

cometidos, es la autoridad competente a nivel nacional de formular la política ambiental 

nacional, en las áreas de su incumbencia.  

b) Objetivos: La política nacional en materia ambiental se basa en los objetivos 

que enuncia el artículo 2º de la Ley Nº 25.675, a saber:  

i. asegurar la preservación, conservación, recuperación y mejoramiento de la 

calidad de los recursos ambientales, tanto naturales como culturales, en la realización 

de las diferentes actividades antrópicas;  

ii. promover el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes 

y futuras, en forma prioritaria;  
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iii. fomentar la participación social en los procesos de toma de decisión;  

iv. promover el uso racional y sustentable de los recursos naturales;  

v. mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos;  

vi. asegurar la conservación de la diversidad biológica;  

vii. prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas 

generan sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica y 

social del desarrollo;  

viii. promover cambios en los valores y conductas sociales que posibiliten el 

desarrollo sustentable, a través de una educación ambiental, tanto en el sistema formal 

como en el no formal;  

ix. organizar e integrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de la 

población a la misma;  

x. establecer un sistema federal de coordinación interjurisdiccional, para la 

implementación de políticas ambientales de escala nacional y regional;  

xi. establecer procedimientos y mecanismos adecuados para la minimización de 

riesgos ambientales, para la prevención y mitigación de emergencias ambientales y para 

la recomposición de los daños causados por la contaminación ambiental.  

c) Principios de la Política Ambiental: De aplicación en todo el territorio nacional, 

la Ley Nº 25.675 en el artículo 3º determina que sus disposiciones son de orden público, 

operativas y se utilizarán para la interpretación y aplicación de la legislación específica 

sobre la materia, la cual mantendrá su vigencia en cuanto no se oponga a los principios 

de política ambiental contenidos en el artículo 4º de la norma. Ellos son:  

i. Principio de congruencia. La legislación provincial y municipal referida a lo 

ambiental deberá ser adecuada a los principios y normas fijadas en la presente ley; en 

caso de que así no fuere, éste prevalecerá sobre toda otra norma que se le oponga;  

ii. Principio de prevención. Las causas y las fuentes de los problemas 

ambientales se atenderán en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los 

efectos negativos que sobre el ambiente se pueden producir;  

iii. Principio precautorio. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible la 

ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para 

postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la 

degradación del medio ambiente;  

iv. Principio de equidad intergeneracional. Los responsables de la protección 

ambiental deberán velar por el uso y goce apropiado del ambiente por parte de las 

generaciones presentes y futuras;  



 26 /276 

 

 

 

 

v. Principio de progresividad. Los objetivos ambientales deberán ser logrados en 

forma gradual, a través de metas interinas y finales, proyectadas en un cronograma 

temporal que facilite la adecuación correspondiente a las actividades relacionadas con 

esos objetivos 

vi. Principio de responsabilidad. El generador de efectos degradantes del 

ambiente, actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas 

y correctivas de recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de 

responsabilidad ambiental que correspondan;  

vii. Principio de subsidiariedad. El Estado nacional, a través de las distintas 

instancias de la administración pública, tiene la obligación de colaborar y, de ser 

necesario, participar en forma complementaria en el accionar de los particulares en la 

preservación y protección ambientales;  

viii. Principio de sustentabilidad. El desarrollo económico y social y el 

aprovechamiento de los recursos naturales deberán realizarse a través de una gestión 

apropiada del ambiente, de manera tal, que no comprometa las posibilidades de las 

generaciones presentes y futuras;  

ix. Principio de solidaridad. La Nación y los Estados provinciales serán 

responsables de la prevención y mitigación de los efectos ambientales transfronterizos 

adversos de su propio accionar, así como de la minimización de los riesgos ambientales 

sobre los sistemas ecológicos compartidos;  

x. Principio de cooperación. Los recursos naturales y los sistemas ecológicos 

compartidos serán utilizados en forma equitativa y racional, El tratamiento y mitigación 

de las emergencias ambientales de efectos transfronterizos serán desarrollados en 

forma conjunta.  

d) Instrumentos de Política y Gestión Ambiental: Entre los instrumentos de 

política y gestión ambiental, la norma de análisis en el artículo 8 establece el proceso 

técnico administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental al que deberá someterse, 

con carácter previo a su ejecución, toda actividad u obra a realizar en territorio nacional, 

ñ... susceptible de degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la 

calidad de vida de la poblaci·n, en forma significativaò (cfr. Inc. 2Ü, Art. 8º, Art. 11º, L. Nº 

25.675).  Si bien la ley utiliza la palabra ñprocedimientoò de evaluaci·n, se est§ refiriendo 

por todo lo que implica su contexto estructural a un verdadero proceso.  Básicamente la 

Ley Nº 25.675 para la Evaluación de Impacto Ambiental, determina en sus artículos 12º 

y 13º, los lineamientos a seguir por los interesados y las autoridades competentes, que 

a continuación se exponen:  
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i. las personas físicas o jurídicas darán inicio al procedimiento con la 

presentación de una declaración jurada, en la que se manifieste si las obras o 

actividades afectarán el ambiente;  

ii. las autoridades competentes determinarán la presentación de un estudio de 

impacto ambiental, que deberá contener como mínimo: una descripción detallada del 

proyecto de la obra o actividad a realizar; la identificación de las consecuencias sobre 

el ambiente; las acciones destinadas a mitigar los efectos negativos.  

iii. las autoridades deberán realizar una evaluación de impacto ambiental;  

iv. las autoridades deberán emitir una Declaración de Impacto Ambiental en la 

que se manifieste la aprobación o rechazo de los estudios presentados.  

Respecto del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en particular, 

y en general en lo atinente al derecho de acceso a la información ambiental, el artículo 

16º impone el deber de informar al que están sujetas las personas físicas y jurídicas, 

públicas o privadas, respecto de la calidad ambiental de las actividades que desarrollan.  

e) Participación Ciudadana: La Resolución 557 del año 2019 del Organismo 

Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) establece que los procedimientos de 

participación ciudadana de consulta pública dentro del proceso de evaluación de 

impacto ambiental para la emisión de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

prevista en la Ley N° 11.723 deberán informarse públicamente y sustanciarse por medio 

de su página web. 

Para eso se los interesados en conocer el proyecto y/o realizar opiniones u 

observaciones fundadas, podrán presentarlas dentro del plazo que se estipule en cada 

caso, mediante envío de correo electrónico a la dirección: 

participacionciudadana@opds.gba.gov.ar 

Respecto de las opiniones u objeciones emitidas durante las audiencias públicas 

en los procedimientos de marras, el artículo 20º dispone que las mismas no serán 

vinculantes para las autoridades convocantes; ñ...pero en caso de que ®stas presenten 

opinión contraria a los resultados alcanzados en la audiencia o consulta pública deberán 

fundamentarla y hacerla p¼blicaò.  

f) Seguro Ambiental Obligatorio: El artículo 41º de la Constitución Nacional 

establece que el daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, 

según lo establezca la ley. La Ley Nº 25.675, en su artículo 22º, establece que: Toda 

persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el 

ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de 

cobertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición 

del daño que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, 
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podrá integrar un fondo de restauración ambiental que posibilite la instrumentación de 

acciones de reparación.  Ante la necesidad de la constitución efectiva de seguros 

ambientales, manifestada a través de pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación, la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, actualmente 

Ministerio, aprobó las normas operativas para la contratación del seguro previsto por el 

artículo 22º de la Ley Nº 25.675.  

g) Daño Ambiental: En materia de responsabilidad por daño ambiental, la norma 

prescribe lo siguiente:  

i) el que cause el daño ambiental será objetivamente responsable de su 

restablecimiento al estado anterior a su producción (cfr. Art. 28º, L. Nº 25.765);  

ii) en caso de que no sea técnicamente factible la restauración de lo degradado, 

la indemnización sustitutiva que determine la justicia ordinaria interviniente, deberá 

depositarse en el Fondo de Compensación Ambiental ï creado conforme Art. 34, L. Nº 

25.765 -ésin perjuicio de otras acciones judiciales que pudieran corresponder (cfr. Art. 

28º, L. Nº 25.765);  

iii) la exención e responsabilidad sólo se producirá acreditando que, a pesar de 

haberse adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y sin mediar culpa 

concurrente del responsable, los daños se produjeron por culpa exclusiva de la víctima 

o de un tercero por quien no debe responder. (cfr. Art. 29º, L. Nº 25.765);  

iv) la responsabilidad civil o penal, por daño ambiental, es independiente de la 

administrativa. Se presume ñjuris tantumò, la responsabilidad del autor del da¶o 

ambiental, si existen infracciones a las normas ambientales administrativas (cfr. Art. 22º, 

L. Nº 25.765);  

v) si en la comisión del daño ambiental colectivo, hubieren participado dos o más 

personas, o no fuere posible la determinación precisa de la medida del daño aportado 

por cada responsable, todos serán responsables solidariamente de la reparación frente 

a la sociedad, sin perjuicio, en su caso, del derecho de repetición entre sí para lo que el 

juez interviniente podrá determinar el grado de responsabilidad de cada persona 

responsable (cfr. Art. 31º, L. Nº 25.765);  

vi) en el caso de que el daño sea producido por personas jurídicas la 

responsabilidad se haga extensiva a sus autoridades y profesionales, en la medida de 

su participación (cfr. Art. 31º, in fine, L. Nº 25.765).  

La Ley de análisis, en el artículo 30º regula quiénes tendrán la legitimación activa 

para obtener la recomposición del ambiente dañado, ellos son: ñ...el afectado, el 

Defensor del Pueblo y las asociaciones no gubernamentales de defensa ambiental, 

conforme lo prevé el artículo 43º de la Constitución Nacional, y el Estado nacional, 
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provincial o municipal; asimismo, quedará legitimado para la acción de recomposición o 

de indemnización pertinente, la persona directamente damnificada por el hecho dañoso 

acaecido en su jurisdicci·nò.  

Deducida demanda de daño ambiental colectivo por alguno de los titulares 

enunciados, ñno podr§n interponerla los restantes, lo que no obsta a su derecho a 

intervenir como tercerosò. Asimismo, la Ley prev® que ñtoda persona podr§ solicitar, 

mediante acción de amparo, la cesación de actividades generadoras de daño ambiental 

colectivoò (cfr. art²culo 30, in fine, L. NÜ 25.675).  

h) Acuerdos Federales: La Ley General del Ambiente Nº 25.675, en su artículo 

25º ratifica los siguientes acuerdos federales: el Acta Constitutiva del Consejo Federal 

de Medio Ambiente (COFEMA), y el Pacto Federal Ambiental. 

Ley Nacional 25.831. Libre Acceso a la Información Ambiental. 

En su art²culo 1Á ñLa presente ley establece los presupuestos m²nimos de 

protección ambiental para garantizar el derecho de acceso a la información ambiental 

que se encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como provincial, 

municipal y de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos y 

empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas. 

En el artículo 2° define información ambiental. Se entiende por información 

ambiental toda aquella información en cualquier forma de expresión o soporte 

relacionada con el ambiente, los recursos naturales o culturales y el desarrollo 

sustentable. En particular: 

a) El estado del ambiente o alguno de sus componentes naturales o culturales, 

incluidas sus interacciones recíprocas, así como las actividades y obras que los afecten 

o puedan afectarlos significativamente; 

b) Las políticas, planes, programas y acciones referidas a la gestión del 

ambiente. 

Ley Nacional 25.916/2004. Gestión de Residuos Domiciliarios 

A través de esta norma, se establecen los presupuestos mínimos de protección 

ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios, ya sean de origen 

residencial, urbano, comercial, industrial, o institucional, entre otros, con excepción de 

aquellos que se encuentren regulados por normas específicas.  

Define a los residuos domiciliarios como aquellos elementos, objetos o 

sustancias que, como consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de 

actividades humanas, son desechados o abandonados.  

Describe la gestión integral de los mismos, como el conjunto de actividades 

interdependientes y complementarias entre sí, que conforman un proceso de acciones 
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para su manejo, y que comprende las siguientes etapas: generación, disposición inicial, 

recolección, transferencia, transporte, tratamiento y disposición final. 

Señala sus objetivos principales: 

a) Lograr un adecuado y racional manejo de los residuos domiciliarios, a fin de 

proteger el ambiente y la calidad de vida de la población; 

b) Promover la valorización de los residuos domiciliarios, a través de la 

implementación de métodos y procesos adecuados; 

c) Minimizar los impactos negativos que estos residuos puedan producir, 

d) Lograr la minimización de los residuos con destino a disposición final. 

Ley Nacional 25.743/2003. Protección del patrimonio arqueológico y 

paleontológico 

Es objeto de la presente ley la preservación, protección y tutela del Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico como parte integrante del Patrimonio Cultural de la 

Nación y el aprovechamiento científico y cultural del mismo.  

ARTICULO 2º - Forman parte del Patrimonio Arqueológico las cosas muebles e 

inmuebles o vestigios de cualquier naturaleza que se encuentren en la superficie, 

subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que puedan proporcionar información 

sobre los grupos socioculturales que habitaron el país desde épocas precolombinas 

hasta épocas históricas recientes. Forman parte del Patrimonio Paleontológico los 

organismos o parte de organismos o indicios de la actividad vital de organismos que 

vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un cuerpo de 

roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas 

jurisdiccionales. 

Autoridades de aplicación: Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento 

Latinoamericano, dependiente de la Secretaría de Cultura de la Nación, y el Museo 

Argentino de Ciencias Naturales, dependiente del CONICET. 

Ley Nacional N° 26.331/07 de presupuestos mínimos de protección ambiental de 

los bosques nativos. 

Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para el 

enriquecimiento, la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible 

de los bosques nativos y de los servicios ambientales que éstos brindan a la sociedad. 

Define al Bosque Nativo y sus características especiales.  

Establece un régimen de fomento y de criterios para la distribución de fondos por 

los servicios ambientales.  

Sus objetivos principales son: promover la conservación de los bosques nativos, 

mediante su ordenamiento territorial (OT) y la regulación de la expansión de la frontera 
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agropecuaria y de cualquier otro cambio de uso del suelo; la implementación de las 

medidas necesarias para regular y controlar la disminución de la superficie de bosques 

nativos existentes, mejorar y mantener los procesos ecológicos y culturales en los 

bosques nativos que beneficien a la sociedad y hacer prevalecer los principios 

precautorio y preventivo, manteniendo bosques nativos cuyos beneficios ambientales o 

los daños ambientales que su ausencia generase, aún no puedan demostrarse con las 

técnicas disponibles en la actualidad.  

Exige a las provincias que, en el plazo de un año, realice un OT de los bosques 

que se encuentren en su jurisdicción, para poder gozar de los beneficios que establece 

esta Ley (Fondo de compensación). 

Ley Nacional Q-0070 antes Ley 2797/1891 de tratamiento previo de residuos a 

verter en ríos de la Nación. 

Esta Ley prevé que no deben verterse aguas cloacales de las poblaciones y los 

residuos nocivos de a los ríos de la República si no han sido sometidos previamente a 

un procedimiento eficaz de purificación. 

Ley nacional N° 13.273/48 de la defensa, mejoramiento y ampliación de 

bosques. 

Se establecen disposiciones atinentes a las medidas conducentes a lograr un 

uso racional del recurso, como así también aquellas destinadas a evitar su deterioro.  

Ley nacional N° 22.421/81 para resolver los problemas derivados de la 

depredación que sufre la fauna silvestre 

Esta norma declara de interés público a la fauna silvestre y obliga al Estado 

Nacional y a los ciudadanos a velar por su protección, definiendo y regulando las 

actividades violatorias de esta norma. La ley para la Protección y Conservación de 

Fauna Silvestre, y su decreto reglamentario apuntan a resolver los problemas que 

provoca la depredación de la vida silvestre, con el propósito de evitar daños graves a la 

conservación de las especies y el equilibrio ecológico. Establece, entre otros, que los 

estudios de factibilidad y proyectos de trabajos (desmontes, secado y drenado de áreas 

inundables, modificación de cauces de los ríos, construcciones de represas y diques) 

que puedan transformar el ambiente de la fauna silvestre, deben informarse primero a 

las autoridades nacionales o provinciales correspondientes (Art. 13). También establece 

que para poder autorizar la utilización de productos venenosos o tóxicos que contengan 

sustancias residuales nocivas, debe consultarse primero a las autoridades responsables 

de la fauna silvestre (Art. 14). 

Decreto Nacional 911/96. Higiene y Seguridad en el Trabajo para la Industria de 

la Construcción 
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El presente Decreto tiene por objeto regular las actividades desarrolladas por 

trabajadores en todo el ámbito del territorio de la República Argentina, en relación de 

dependencia en empresas constructoras, tanto en el área física de obras en 

construcción como en los sectores, funciones y dependencias conexas, tales como 

obradores, depósitos, talleres, servicios auxiliares y oficinas técnicas y administrativas. 

Se incluye en el concepto de obra de construcción a todo trabajo de ingeniería y 

arquitectura realizado sobre inmuebles, propios o de terceros, públicos o privados, 

comprendiendo excavaciones, demoliciones, construcciones, remodelaciones, mejoras, 

refuncionalizaciones, grandes mantenimientos, montajes e instalaciones de equipos y 

toda otra tarea que se derive de, o se vincule a, la actividad principal de las empresas 

constructoras. 

Ley Nacional 24.051 sobre la generación, manipulación, transporte, tratamiento 

y disposición final de residuos peligrosos 

A nivel nacional existe un marco regulatorio efectivamente vigente para los 

residuos peligrosos desde 1991, sancionado por la Ley N° 24.051 y su Decreto 

Reglamentario N° 831/93. El régimen implementado por esta norma ha sido 

transformado por la sanción en 2002 de la Ley N° 25.612 de Presupuestos Mínimos en 

materia de Residuos Industriales y de Actividades de Servicios. La Ley N° 25.612, más 

allá de su carácter de norma de presupuestos mínimos, ha introducido una nueva lógica 

en la regulación de los residuos peligrosos o especiales. En efecto, donde la Ley N° 

24.051 clasificaba a los residuos en función de su peligrosidad, siguiendo en cierto 

sentido el esquema adoptado por el Convenio de Basilea, la Ley N° 25.612 determina 

la sujeción del residuo a un contralor especial en función de su origen como residuo 

proveniente de la actividad industrial o de las actividades de servicios. Sin perjuicio de 

ello, se enumeran a continuación los lineamientos del régimen que esta ley establece: 

definición de residuo industrial, prohibición de importar todo tipo de residuos, incluyendo 

los no peligrosos, salvo aquellos que ser§n incluidos en una ñLista Positivaò, 

obligaciones exigibles a los generadores, operadores y transportistas de residuos, 

obligaciones exigibles a toda planta de almacenamiento, tratamiento o disposición final 

de residuos, categorización de residuos según: su origen (industrial o actividades de 

servicios) y su nivel de riesgo (bajo, medio y alto). 

Decreto Nº 831/93 y sus resoluciones complementarias que regulan la 

generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 

peligrosos. Crea un registro nacional de generadores, transportistas, plantas de 

tratamiento y disposición final. 



 33 /276 

 

 

 

 

Ley Provincial 11.723/95 de protección ambiental y de los recursos naturales 

provinciales. 

Dedica un capítulo a las Medidas de Protección de Áreas Naturales (aún no 

reglamentada). El objetivo de la Ley de referencia, que constituye en esencia una Ley 

Marco Ambiental, está dado en el Capítulo único de su Título I y es el siguiente: "la 

protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del 

ambiente en general en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires a fin de preservar la 

vida en su sentido más amplio, asegurando a las generaciones presentes y futuras la 

conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica." 

El Título II está dedicado a Disposiciones Generales. 

El Título III está dedicado a Disposiciones Especiales. 

El Título IV establece, en su Capítulo Único, que los organismos de aplicación 

de la Ley serán la Secretaría de Política Ambiental, cada una de las reparticiones 

provinciales con incumbencia ambiental conforme al deslinde de competencias que 

aquél efectúe oportunamente y los municipios. Indica asimismo las modalidades a 

adoptar en cuanto al cumplimiento y fiscalización de las normas ambientales. 

Los Anexos II y III definen los proyectos de obras o actividades a someter a EIA 

por parte de la autoridad ambiental provincial y los municipios, respectivamente. 

Autoridad de aplicación: Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 

(OPDS). 

Ley provincial N° 5965/58 ï Ley de protección a las fuentes de provisión y a los 

cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera 

A través de esta ley se prohíbe a las reparticiones del Estado, entidades públicas 

y privadas y a los particulares, el envío de efluentes residuales sólidos o líquidos, de 

cualquier origen, a canalizaciones, acequias, arroyos, riachos, ríos y a toda otra fuente, 

cursos o cuerpo receptor de agua, superficial o subterráneo, que signifique una 

degradación o desmedro de las aguas de la provincia, sin previo tratamiento de 

depuración o neutralización que los convierta en inocuos e inofensivos para la salud de 

la población o que impida la contaminación, perjuicios y obstrucciones en las fuentes, 

cursos o cuerpos de agua, como también el desagüe de líquidos residuales a la calzada. 

Ley N° 10.907/90 de Reservas y Parques naturales y su Dec. Regl. N° 218/94 

Esta Ley define los diferentes tipos y funciones de las Reservas Naturales dentro 

de la provincia de Buenos Aires. El Sistema de áreas protegidas así establecido se 

encuentra a cargo del Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia.  

En el Art. 1 declara que: ñSer§n declaradas Reservas Naturales aquellas §reas 

de la superficie y/o del subsuelo terrestre, y / cuerpos de agua existentes en la provincia 
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que, por razones de interés general, especialmente de orden científico, económico, 

estético o educativo deban sustraerse de la libre intervención humana a fin de asegurar 

la existencia a perpetuidad de uno o más elementos naturales o la naturaleza en su 

conjunto, por lo cual se declara de inter®s p¼blico su protecci·n conservaci·nò.  

A través de esta norma provincial se establecen las condiciones para las áreas 

que sean declaradas "Paisaje Protegido de Interés Provincial" o "Espacio Verde de 

Interés Provincial", con la finalidad de protegerlas y conservarlas.  

Estas áreas, que deberán ser declaradas por ley, poseerán carácter de acceso 

público, tendiendo al bienestar común, con el fin de elevar la calidad de vida de la 

población y la protección del medio.  

Define a la luz de esta norma legal como Paisaje Protegido de Interés Provincial, 

a aquellos ambientes naturales o antropizados con valor escénico, científico, 

sociocultural, ecológico u otros, conformados por especies nativas y/o exóticas de la 

flora y fauna, o recursos ambientales a ser protegidos. Los ambientes deberán poseer 

una extensión y funcionalidad tal que resulten lo suficientemente abarcativos como para 

que en ellos se desarrollen los procesos naturales o artificiales que aseguren la 

interacción armónica entre hombre y ambiente.  

Según esta ley, se entiende, a los efectos de la aplicación de esta Ley como 

Espacio Verde de Interés Provincial aquellas áreas urbanas o peri urbanas que 

constituyen espacios abiertos, forestados o no, con fines ambientales, educativos, 

recreativos, urbanísticos y/o eco-turísticos.  

Además, establece que para que un área sea declarada Paisaje Protegido o 

Espacio Verde de Interés Provincial, debe contar con un estudio ambiental previo 

elevado por cualquier persona física o jurídica, pública o privada y avalado por un 

profesional quien será responsable de la veracidad del mismo. 

Ley N° 12.257/99 Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires 

A través de la presente norma se sanciona el Código de Aguas de la Provincia 

de Buenos Aires, reglamentado por el Decreto 3511/07, donde se establece el régimen 

de protección, conservación y manejo del recurso hídrico provincial. Se crea a la 

Autoridad del Agua (ADA), siendo un ente autárquico de derecho público y naturaleza 

multidisciplinaria, a cargo de la planificación, el registro, la constitución y la protección 

de los derechos, la policía y el cumplimiento y ejecución de las demás misiones del 

presente Código. 

El ADA tiene como funciones, entre otras, otorgar los derechos y cumplir todas 

las funciones que este Código le encomiende genérica o específicamente; y 
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reglamentar, supervisar y vigilar todas las actividades y obras relativas al estudio, 

captación, uso, conservación y evacuación del agua. 

La metodología para determinar la línea de ribera se aplica a partir del artículo 

18 del Código de Aguas y la aclaración que recientemente emitió el artículo 1960 del 

Código Civil Argentino. Asimismo, respecto a la franja de paso, actualmente rigen los 15 

metros que establece el Código Civil (reduciendo la distancia que establecía el Código 

de Aguas). 

Resolución ADA N° 1003/11ï Movimiento de Suelos: 

A través de la presente se establece que toda obra proyectada que requiera 

excavaciones y/o movimientos de suelos con potencial afectación al recurso hídrico 

subterráneo o superficial, debe presentar un proyecto avalado por un profesional idóneo 

y posterior visado por el Colegio de Profesionales respectivo, previa evaluación de la 

Autoridad del Agua. 

Normativa municipal 

A través de las ordenanzas N° 044/91, 082/03, 222/03, 018/04 y los decretos 

municipal N°1457/91, 931/03 y 212/04 se declaran una serie de dominios parcelarios 

localizados aguas abajo del tramo del río Luján dentro del Partido de Pilar como Reserva 

Natural, Área de Interés Ecológico y Monumento Natural. Las parcelas afectadas en 

este área no pueden ser enajenadas ni cedidas a titulo permanente ni precario o 

modificadas en sus características ecológicas, salvo con forestación o trabajo de 

saneamiento o canalización. 

Ordenanza 255/18. Aprueba el Código de Ordenamiento Territorial para el 

Partido de Pilar. Deroga la Ordenanza 10/85 y sus mofificatorias. Se excluyen en el 

presente Decreto los Artículos 2°, 3° y 5° inclusive por ser de exclusiva competencia 

municipal 

-. Tiene por objeto establecer las pautas que regirán la prevención y el control de 

la contaminación por ruido y vibraciones en el ámbito del Municipio Del Pilar. 

Prohíbe producir, causar, estimular o provocar RUIDOS MOLESTOS, cualquiera 

fuera su origen, cuando por razones horarias y del lugar, o por su calidad o intensidad, 

se perturbe o se pueda perturbar la tranquilidad, el reposo o la comodidad de la 

población, o causar perjuicios o molestias en la salud 

2.3 Normativas y permisos (Tabla 2) 

La contratista deberá en función de lo señalado previamente implementar las 

siguientes actividades a fines de cumplimentar con la normativa vigente: 
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Normativas Descripción 

Responsable 

Socio-ambiental 

El CONTRATISTA deberá designar una persona 

física como Responsable Socio - Ambiental especializado 

en el Manejo Ambiental de Obras, cuyos antecedentes 

deberán ser comunicados a la Supervisión de Obra, al 

inicio de la ejecución del Contrato. Dicho profesional 

deberá tener una experiencia mínima de 3 años en 

proyectos similares o equivalentes. El Responsable Socio 

- Ambiental actuará como interlocutor en todos los 

aspectos ambientales entre la Empresa, Autoridades 

Competentes y Comunidades Locales. 

Permisos 

operacionales 

El CONTRATISTA obtendrá los permisos 

ambientales y los permisos de utilización, 

aprovechamiento o afectación de los recursos 

correspondientes. Está facultado para contactar a las 

autoridades ambientales para obtener los permisos y/o 

autorizaciones requeridos para la ejecución del proyecto. 

Se debe acatar y cumplir todas las estipulaciones y 

requisitos de cada permiso sujetando la ejecución de las 

obras a las autoridades nacionales, provinciales o 

municipales correspondientes. 

Los permisos operacionales incluyen: 

i. Declaración de Impacto Ambiental de la 

obra 

ii. Certificado de calidad ambiental o 

declaración de impacto ambiental de las canteras (Marco 

Jurídico Ambiental para la Actividad Minera). 

iii. Permisos de liberación de traza (Ley 

Nacional Nº 21.499 y Nº 21.626). 

iv. Permisos de captación de agua. 

v. Permiso de disposición de material de 

bosque 

vi. Localización de obradores y campamentos 

(cuando se prevea su emplazamiento en áreas cercanas a 

zonas urbanizadas). 
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vii. Permiso de disposición de residuos sólidos 

domiciliarios / urbanos. 

viii. Permiso de vertimiento de efluentes 

líquidos. 

ix. Inscripción como generador de residuos 

peligrosos (según requerimientos de Legislación Nacional 

y Provincial). 

x. Habilitación de tanques de combustibles por 

la Secretaría de Energía de la Nación. 

xi. Permisos de transporte: incluyendo el 

transporte de materiales peligrosos (combustibles, 

explosivos) y de residuos peligrosos (aceites usados entre 

otros). 

xii. Continuación de la construcción después de 

hallazgos relacionados con el Patrimonio cultural, incluidos 

yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 

xiii. Permisos para cierre temporal de Pasos a 

Nivel para reparación o reconstrucción. 

xiv. Permisos para reconstrucción de vías de 

acceso a los Pasos a Nivel reconstruidos. 

xv. Permiso para la explotación de yacimientos  

xvi. Permiso para poda, raleo y escamonda. 

xvii. Permiso para la gestión de todos los 

residuos generados, de cualquier naturaleza y en cualquier 

estado de agregación, de acuerdo a la normativa vigente 

en la materia. 

Estudio de 

impacto ambiental  para 

la etapa constructiva 

El Contratista será responsable de elaborar el 

Estudio de Impacto Ambiental para la etapa constructiva 

(EsIAc) del proyecto y deberá realizar todos los trabajos, 

estudios, y/o informes establecidos en las Resoluciones, 

y/o Dictámenes de aceptación que emitan las Autoridades 

Ambientales competentes, según la legislación vigente. 

Establecimiento 

de un Plan de Gestión 

Ambiental 

El CONTRATISTA deberá producir el menor 

impacto posible sobre los asentamientos humanos, la 

vegetación, la fauna, los cursos y depósitos de agua, el 
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aire, el suelo, el paisaje y el patrimonio cultural durante la 

ejecución de las obras. Rigen para la etapa de 

construcción, las Medidas de Mitigación de Impacto 

Ambiental de la Obra contenidas en el PGA de la Etapa 

Factibilidad y las condiciones para la realización de los 

trabajos contenidas en las Resoluciones, y/o Dictámenes 

de aceptación que emitan las Autoridades Ambientales 

competentes, según la legislación vigente. 

Plan de 

Vigilancia Ambiental 

Con el objeto de detectar y corregir oportunamente 

las posibles desviaciones de manejo del medio, El 

CONTRATISTA debe ajustar los lineamientos previstos en 

el PGA de la Etapa de Factibilidad y establecer los 

mecanismos y acciones que permitan un adecuado 

seguimiento del PGAySc, el cual deberá contar con 

aprobación de la Supervisión y de la Unidad Ejecutora del 

Comitente. 

Las actividades a desarrollar son: 

i. Monitoreos. 

ii. Inspecciones. 

iii. Informes. 

Plan de 

prevención y respuesta 

ante contingencias  

El Plan de Contingencia deberá presentar un diseño 

ajustado, considerando los lineamientos establecidos en el 

PGA de la Etapa de Factibilidad, para atender emergencias 

que incluyen (pero no estará limitado a: derrame de 

productos químicos, combustibles, lubricantes, incendios, 

inundaciones, deslizamientos, hundimientos, 

descarrilamientos, etc. 

Plan de Manejo 

y Disposición de 

Residuos y Efluentes 

Líquidos 

La Contratista deberá elaborar un Plan de Manejo y 

Disposición de Residuos y Efluentes Líquidos en el que se 

incluya la metodología a emplear para la manipulación y 

disposición de los residuos sólidos, semisólidos y líquidos 

que podrían generarse producto de las actividades 

incluidas en la obra. El mismo estará orientado a evitar y/o 

minimizar potenciales contaminaciones del suelo y 

acuíferos en el área de influencia de la obra. 
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Plan de 

comunicación social 

Con el propósito de mantener informada a la 

comunidad local sobre el proyecto de obra, LA 

CONTRATISTA deberá informar oportuna y 

convenientemente, con un lenguaje accesible y claro, a 

cada una de las comunidades locales y los pobladores 

asentados en el área operativa y en su entorno inmediato, 

sobre los alcances, duración y objetivos de las obras a 

emprender. 

Debe considerarse la puesta en práctica de: 

i. Reuniones de inicio de obra 

ii. Reuniones de avance de obra 

iii. Reuniones de finalización de obra 

 

Además, la comunicación debe ser periódica y 

puede valerse de medios masivos de comunicación (radio, 

tv, medios gráficos) aprobados previamente por la 

inspección.  

 

Debe establecerse a su vez un programa de 

atención a la comunidad que tiene como objetivo recibir, 

atender y dar respuesta oportuna a todas las 

manifestaciones que las autoridades y comunidades 

presenten al Proyecto. La recepción de manifestaciones se 

hará de manera cordial, dejando que el solicitante haga su 

intervención completa y sin interrupciones por parte del 

equipo del Responsable Ambiental. Se proporcionará la 

información que la comunidad solicite de manera cordial, 

completa, clara y veraz utilizando un lenguaje de fácil 

comprensión y evitando el uso de términos técnicos y 

especializados; finalmente se le preguntará al solicitante si 

queda satisfecho con la información brindada. 

 

Normas relativas 

a la señalización y 

desvíos viales 

El CONTRATISTA deberá presentar un plan de 

desvíos y un sistema de señalización tanto diurno cuanto 

nocturno. El sistema de señalización no sólo deberá alertar 



 40 /276 

 

 

 

 

de desvíos o peligros a los vehículos, también deberá 

prevenir al peatón. La ejecución de desvíos correctamente 

señalizados durante la ejecución de los trabajos, regula el 

tránsito vehicular y peatonal, tendiendo a minimizar los 

trastornos ocasionados por las obras, como asimismo 

evitar accidentes. 

Los trabajos se realizarán de modo de asegurar que 

las tareas no perturbarán el medio ambiente ni el 

desenvolvimiento normal de las actividades de las zonas 

aledañas a los frentes de obra y obradores, en particular. 

Deberán adoptarse las medidas necesarias para 

evitar inconvenientes en la circulación ferroviaria y/o 

vehicular. Se deberá prestar particular atención en los 

pasos a nivel en especial los clandestinos. 

El CONTRATISTA será el único responsable de los 

accidentes ocasionados por deficiencias en la disposición 

de los carteles indicadores, señales luminosas e 

iluminación, como así también de las medidas de 

protección. La señalización para encauzar el tránsito, 

propuesta por la Empresa CONTRATISTA durante la 

construcción, deberá ser aprobada por la Supervisión. 

Cualquier modificación o corrección sugerida por la 

Supervisión, deberá ser implementada en forma inmediata 

por la CONTRATISTA. 

Normas relativas 

al desmonte, tala y 

limpieza vegetal 

CONTRATISTA deberá evitar daños en suelos y 

vegetación; tanto dentro de la zona de seguridad de vías, 

como fuera de ella. Realizará con los equipos adecuados 

el corte de la vegetación que por razones de seguridad 

resultara imprescindible. Los árboles a talar deben estar 

orientados, según su corte, para que caigan sobre la zona 

de seguridad de vía, evitando así que en su caída, 

deterioren la masa forestal restante. Toda tarea de 

desmonte, desbosque, destronque, tala y limpieza vegetal 

del terreno deberá cumplir con las normas vigentes en la 
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materia y estarán sujetas a autorización por parte de la 

Supervisión y de la Autoridad de Aplicación. 

El CONTRATISTA será responsable del cuidado de 

los trabajos de revegetación en general, de la 

estabilización de taludes, franjas de seguridad de vías y 

banquinas, y del mantenimiento de las obras de drenaje. 

Normas relativas 

a la depredación de la 

fauna y flora 

Queda expresamente prohibido que los 

trabajadores efectúen actividades predatorias sobre la 

fauna y la flora; tampoco podrán colocar clavos en los 

árboles, cuerdas, cables o cadenas; manipular 

combustibles, lubricantes o productos químicos en las 

zonas de raíces; apilar material contra los troncos, circular 

con maquinaria fuera de los lugares previstos; cortar ramas 

y seccionar raíces importantes; dejar raíces sin cubrir en 

zanjas y desmontes. Se prohíbe estrictamente al personal 

de la obra la portación y uso de armas de fuego en el área 

de trabajo, excepto por el personal de vigilancia 

expresamente autorizado para ello. Quedan prohibidas las 

actividades de caza en las áreas aledañas a la zona de 

construcción, obradores, campamentos, así como la 

compra o trueque a lugareños de animales silvestres 

(vivos, embalsamados, pieles, y otros subproductos), 

cualquiera sea su objetivo. Se limitará la presencia de 

animales domésticos, tales como gatos o perros, entre 

otros, principalmente en áreas silvestres y están prohibidos 

en jurisdicción de Áreas Naturales Protegidas 

Protección del 

suelo 

Los trabajos de limpieza del terreno deberán 

llevarse al ancho mínimo compatible con la ejecución de la 

obra a fin de mantener la mayor superficie posible con la 

cubierta vegetal existente. No se permitirá eliminar el 

producto no utilizable de estos trabajos por medio de la 

acción del fuego. El suelo o material sobrante de las 

excavaciones, se depositará en lugares previamente 

aprobados por la Supervisión. Los suelos vegetales que 

necesariamente serán removidos, deberán acumularse y 
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conservarse para ser utilizados posteriormente en la 

recomposición de la cobertura vegetal en sitios como 

banquinas, taludes, contrataludes, caminos de servicio, 

desvíos, recuperación de canteras, yacimientos, depósitos, 

etc. 

Áreas Naturales 

Protegidas 

En aquellas zonas que existan Áreas Naturales 

Protegidas (ANP) sean éstas de jurisdicción nacional, 

provincial, municipal u otras, El CONTRATISTA deberá 

cumplir también las normas particulares establecidas para 

cada caso en el Plan de Manejo o Gestión del ANP. 

Normas relativas 

a la localización del 

Obrador 

La elección del sitio para la instalación del obrador 

y del campamento deberá ser comunicado al Comitente y 

a la Autoridad Ambiental competente, quienes aprobarán o 

no la elección del CONTRATISTA. Se debe evitar zonas 

próximas a escuelas, áreas comerciales y sectores de 

acopio de sustancias peligrosas. Además debe evitarse 

sectores con dificultad de acceso, zonas bajas y 

anegadizas o bordes de cursos de agua.  

Normas relativas 

a la maquinaria 

Las máquinas deberán estar en buen estado 

mecánico y de carburación, de manera tal que se queme el 

mínimo necesario de combustible, reduciendo las 

emisiones atmosféricas. Asimismo, deben estar en buen 

estado de mantenimiento los silenciadores de los motores 

a fin de evitar el exceso de ruidos. 

Empleo de mano 

de obra  

En caso que El CONTRATISTA necesite emplear 

mano de obra no calificada, deberá implementar un 

programa de gestión de la información, que tendrá como 

fundamento los siguientes elementos: a) Informar a los 

gobiernos locales y a las Organizaciones no 

Gubernamentales del lugar acerca de la política de 

contratación de mano de obra, número de trabajadores 

requeridos y mínimos requisitos laborales para su 

contratación, tratando de divulgar entre la población la 

verdadera capacidad de generación de empleo que tiene 

la obra. En el proceso de contratación se deberá dar 
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prioridad a la mano de obra local; b) durante la ejecución 

de la obra El CONTRATISTA deberá instruir a su personal 

en todo lo relativo al cuidado del ambiente y al 

cumplimiento de las normas en la materia. 

Salud e Higiene 

laboral 

El CONTRATISTA deberá tomar las medidas 

necesarias para garantizar a empleados y trabajadores, las 

mejores condiciones de higiene, alojamiento, nutrición y 

salud. Deberán ser inmunizados y recibir tratamiento 

profiláctico ante enfermedades características de la zona, 

así como asistencia médica de emergencia. En todos los 

casos debe asegurarse la provisión en tiempo y forma de 

agua potable para consumo de empleados y trabajadores. 

Letreros de Obra El CONTRATISTA deberá proveer, instalar, 

mantener y retirar oportunamente todos los carteles que 

resulten necesarios para anunciar las obras en ejecución. 

Los carteles de anuncio de obra se emplazarán en 

cada una de las vías de acceso ferroviarias, viales o 

peatonales a la zona de obra con la anticipación y 

dimensiones que resulten necesarias para su correcta 

visualización. Como mínimo se emplazarán dos (2) 

carteles cuyas dimensiones no serán menores a cuatro (4) 

x cinco (5) metros de lado. 

Normas 

respecto al 

mantenimiento de 

caminos 

CONTRATISTA mantendrá los caminos de acceso 

a las obras que deba utilizar en forma permanente u 

ocasional para llevar a cabo la ejecución de la obra. 

Estos deberán ser conservados permanentemente, 

de manera de garantizar su uso normal en cualquier 

momento y época del año; y serán reconstituidos a su 

condición inicial a la terminación de las obras y antes de la 

recepción definitiva, salvo indicación en contrario de la 

Supervisión. 

Tabla 2: Normativas respecto a las técnicas ambientales y sociales de 

ejecución de obra.  
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3 DESCRIPCION DEL PROYETO 

3.1 INTRODUCCIÓN  

El presente proyecto, Saneamiento Hídrico de la Cuenca del Arroyo Agustoni, se 

encuentra situado en el partido de Pilar, Provincia de Buenos. Para ello se desarrolló el 

estudio del saneamiento de traza del Arroyo Agustoni desde su cruce con la calle Beato 

Jansen hasta su desembocadura en el río Lujan.  

3.2 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

El presente proyecto tiene como objetivo el diseño de una nueva sección para el 

existente Arroyo Agustoni que brinde la capacidad necesaria para evacuar los 

excedentes superficiales que llegan al curso, aportándole a la cuenca una salida libre 

hacia el Río Lujan, disminuyendo los frecuentes anegamientos de las inmediaciones 

que provocan daños en las viviendas e infraestructura de servicios mejorando así la 

calidad de vida de la población afectada. Para ello se debió tener en cuenta que el 

mismo es un curso natural de la región el cual se encuentra canalizado. 

Además, esta conducción servirá como futura conexión para los proyectos de 

redes de desagües pluviales de las cuencas altas y medias, brindando una descarga 

segura para estos. 

Se proyecta también un ramal en la cabecera de la curso, que vincularía los 

futuros desagües pluviales de la cuenca Pilar Centro con el entubamiento del Aº 

Agustoni. 

3.3 DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

La cuidad de Pilar se encuentra en un sector llano con cota elevada respecto de 

su entorno, su casco urbano desagua mediante dos cuencas diferentes. El sector 

NorOeste tiene drenaje hacia el río Lujan, a través del Arroyo Agustoni, mientras que el 

sector SurEste vuelca los excedentes en la cuenca del arroyo Burgueño. 

La cuenca del Arroyo Agustoni, total posee aproximadamente 409 hectáreas y la 

podemos dividir para su estudio en subcuenca alta, media y baja. Figura 4 
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Figura 4.Cuenca Arroyo Agustoni sobre imagen satelital ï Pilar. Fuente: elaboración 
propia sobre imagen Google Earth. 

 

La subcuenca alta, denominada Pilar centro, queda delimitada al Norte por la 

Ruta Panamericana (Ruta Nacional N°8) Ramal Pilar y cerrando en el comienzo de la 

Av Tomas Márquez en dirección Sur.  

Él área comprende en su mayor parte el centro de la cuidad de Pilar, donde los 

excedentes hídricos escurren superficialmente a través de las calles pavimentadas y en 

la medida que avanzan son colectados por zanjas irregulares hasta desembocar en el 

conducto colector con inicio en el final de la calle Juan Manuel de Rosas a 30m de la 

intersección con la calle Brasil, recorriendo luego 100 m hasta desembocar en el canal 

colector que cruza la Ruta Panamericana. Ante lluvias de mediana intensidad se 

generan anegamientos en calles y veredas. 

Aguas debajo de la Ruta Panamericana, los excedentes son conducidos 

mediante un canal a cielo abierto con inicio en Calles Agustoni y Ecuador, que sigue por 
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Ecuador hasta la calle Santa Agueda, donde continua por 2500m aproximadamente 

para luego quebrar en calle Suipacha hasta Santa María y finalmente continuar paralela 

a esta última por 850 metros para desembocar en el río Lujan. Figura 5, Figura 6 

 

Figura 5: Inicio Conducto colector Calle Juan Manuel de Rosas. Relevamiento de 
campo, fecha: 13-03-2020. 
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Figura 6. Canal Colector bajo nivel de Colectora y Ruta Panamericana. Vuelo drone 
(DPH), fecha: 19-05-2020.  

 

En la subcuenca media (desde aguas abajo de la Ruta Panamericana hasta 

Calle Lobos) se incorpora una subcuenca denominada Venezuela ï Colombia 

(nombrada así por el nombre de las calles donde se encauzan los drenajes). Este sector 

se caracteriza por presentar menor densidad poblacional y calles sin pavimentar con 

escurrimientos por zanjas.  

Se observan pendientes fuertes desde los límites de la cuenca en sentido del 

Arroyo Agustoni, que se suavizan a medida que se aproximan a este. 

La subcuenca baja, al formar parte de la llanura de expansión del río Lujan 

presenta pendientes escasas a nulas con un escurrimiento lento influenciado por el 

régimen del propio río. 

Esta superficie presenta los puntos más bajos de la cuenca, siendo la misma 

parte de la planicie de inundación del río Lujan como se observa en la Figura 7, lo que 

la convierte en una zona que presenta anegamientos para periodos de retornos muy 

bajos, incluyendo precipitaciones de 2 años de recurrencia. 
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Figura 7. Esquema cromático de curvas de nivel en zona de estudio.Fuente: 
elaboración propia con base Google Earth. 

3.3.1 Características de la traza 

El Arroyo Agustoni fluye de Sur a Norte y presenta desde su inicio, en la 

conducción de las calles Brasil y J. M. de Rosas, hasta su desembocadura en el río 

Lujan una longitud aproximada de 4 kilómetros. 

Presenta tres sectores diferenciados por sus pendientes y secciones de 

escurrimiento. 

Entre la desembocadura y la progresiva 1800, el curso presenta pendientes 

escasas cercanas a 0,0012 m/m (1,2 ă), donde se observan embancamientos sobre 

algunos sectores de la sección trapecial excavada irregularmente, con anchos de fondo 

de aproximadamente 5 metros, un ancho superficial de zona de canal de 15 metros y 

alturas variables entre 1,5 y 2,5 metros. 

Desde la progresiva 1800 hasta la progresiva 3600, donde se efectúa el cruce 

con la RN N°8, la traza presenta buenas pendientes en sentido longitudinal, las que 
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aumentan progresivamente hacia aguas arriba alcanzando un valor máximo aproximado 

de 0,006 m/m (6,0ă) lo mismo sucede en sentido transversal por lo cual, en casi todo 

su recorrido, el ingreso se da por zanjas y cordón cuneta, siendo los encargados de 

conducir los excedentes pluviales hacia el canal.  

En este sector, además, se encuentran materializadas una enorme cantidad de 

pasarelas precariamente construidas que sirven como ingreso a las viviendas ubicadas 

en la margen izquierda del curso, para las cuales, estos cruces representan su único 

ingreso. 

Los cruces transversales con las calles existentes, al estar ejecutadas con 

dimensiones insuficientes, también generan una obstrucción para el escurrimiento, 

produciendo socavaciones y descalce de estas aguas abajo de cada cruce. Figura 8 

 

Figura 8. Traza Arroyo Agustoni progresiva +2000m.Vuelo drone (DPH), fecha: 19-05-
2020. 

 

El cruce con la RN N°8 y el camino colector ubicado aguas arriba, queda 

constituido por una sección compuesta integrada por una luz circular de 1,80 metros de 

diámetro y una sección rectangular de 4 metros de ancho dividida en dos luces y una 

altura de 1,75 metros.  

Estos se conectan, mediante una canalización compuesta revestida en 

hormigón, con una sección transversal trapecial variable de 1,30 metros de ancho 

taludes 1:1 y una altura aproximada de 1,20 metros, la cual se completa con una berma 

también revestida en su margen derecha, con base de fondo aproximada de 6 metros y 

taludes tendidos hasta conectarse con los préstamos de la RN. El camino colector 
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ubicado aguas abajo del camino principal presenta actualmente una alcantarilla 

rectangular de 4 metros de luz, con una altura de 1,50 metros. Figura 9 

 

Figura 9. Cruce Arroyo Agustoni con RN N°8.Relevamiento de campo, fecha: 13-03-
2020. 

La sección final, aguas arriba del cruce, es un entubamiento de 

aproximadamente 150 metros que presenta dos luces de base 0,80 metros y altura 0,70 

con una pendiente aproximada de pendiente longitudinal 0,0023 m/m (2,3ă). Figura 10 



 51 /276 

 

 

 

 

 

Figura 10. Desembocadura entubamiento existente antes de cruce con RN 
N°8.Relevamiento de campo 13-03-2020 

 

3.4 DESCRIPCIÓN TECNICA DEL PROYECTO 

3.4.1 Metodología de cálculo 

A continuación se adjuntan los estudios antecedentes recopilados: 

Å Proyecto de desagües pluviales elaborado por el Municipio de Pilar 

presentado a la DPH bajo el número de expediente 2406-3365-2017. 

Å ñMODELACIčN HIDROLčGICA DE LA CUENCA DEL RÍO LUJÁN Y 

VERIFICACIčN HIDRĆULICA DE LAS CANALIZACIONESò (2019), en marco del 

PROYECTO EJECUTIVO DE SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL RÍO 

LUJÁN AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE ESCURRIMIENTO - OBRAS PARA LAS 

ÁREAS DE RETENCIÓN TEMPORAL DE EXCEDENTES HÍDRICOS (ARTEH) ï 

1.EE.742 | SP Nº 2/2017 

Å Vuelo LIDAR altimétrico provisto por la ComiLu, a partir del cual se generó 

un Modelo Digital de Terreno y se obtuvieron las cotas de cada esquina de la cuenca y 

algunos puntos en mitad de cuadra; 
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Como complemento de la recopilación de antecedentes, y con el fin de lograr 

una mejor comprensión de la situación actual de la cuenca, se realizaron dos visitas a 

campo en las cuales se recorrió la zona en compañía de funcionarios del Área Hidráulica 

Municipal. 

Se realizó un vuelo drone sobre la traza del Arroyo Agustoni donde se pueden 

visualizar los cruces de este y su desembocadura sobre el río Lujan. 

Finalmente, el Departamento Relevamiento Territorial de la DPH realizó el 

relevamiento de cotas en centros de esquina identificación de sumideros y cámaras 

existentes e interferencias dentro de la cuenca alta, el relevamiento de secciones 

trasversales del Arroyo Agustoni y el relevamiento del cruce con la Ruta Nacional N°8. 

Partiendo del análisis del proyecto antecedente, en conjunto con el relevamiento 

territorial y el modelo digital de terreno generado a partir de datos LIDAR y el 

relevamiento topográfico realizado, se delimitó la cuenca general denominada Cuenca 

Arroyo Agustoni y se comenzaron a analizar las alternativas para el saneamiento de la 

traza. 

Se delimitaron subcuencas con cierre en puntos que fueron considerados 

importantes, las cuales fueron utilizadas para la realización de un modelo hidrológico 

para la determinación de caudales con el sofware HEC-HMS. 

En base a la modelación hidrológica realizada en HEC-HMS, los relevamientos 

topográficos, los datos del vuelo LIDAR y las recorridas de campo, se confeccionó y 

calibró un modelo dual del estado actual de la cuenca con el sofware EPA-SWMM. El 

mismo sirvió como complemento para la toma de definición de criterios de cálculo y será 

una herramienta de utilidad para la verificación de proyectos de desagües pluviales en 

la cuenca. 

El cálculo de las secciones de la conducción cerrada se realizó con una planilla 

Excel de elaboración propia utilizando como base la ecuación de Chezy-Manning. 

La verificación de estas secciones se realizo mediante el software HEC-RAS, 

donde se realizó una modelación hidráulica para la situación actual y de proyecto 

obteniendo para cada recurrencia las manchas de inundaciones y superficies afectadas. 

3.4.2 Criterios de proyecto 

En el presente proyecto se contempla el entubamiento de la traza que atraviesa 

el ejido urbano, debido a que el grado de degradación de la zona es tal que resultó ser 

la única opción viable. Además, la superficie con la que se dispone para la ejecución de 

la obra no permite realizar otro tipo de resolución a cielo abierto sin tener que llevar 
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adelante expropiaciones de las zonas linderas a la traza para poder materializar las 

superficies de restricción en toda la extensión de esta. 

Por esto y según lo indican los criterios de diseño de la DPH, en este tipo de 

escenarios, para el diseño del presente proyecto se considera una capacidad de 

evacuación de 50 años de recurrencia. 

Se considera a su vez, una limpieza de la actual traza y adecuación de la sección 

del canal desde su desembocadura en el río Lujan hasta la curva de la calle Suipacha y 

Santa Águeda, otorgándole una capacidad de conducción suficiente para no generar 

sobrelevaciones de los niveles aguas arriba que produzcan una obstrucción para el flujo. 

Debido a las escasas pendientes de este sector, al formar parte del valle de 

inundación del río Lujan, la limpieza proyectada presenta desbordes para los caudales 

de 50 años de recurrencia. Dichos excedentes no generaran anegamientos mayores a 

los actuales y los mismo se dirigen hacia el cauce del río Lujan cuando los niveles en 

este se lo permiten.  

Se adoptó la cota de desembocadura en el río Lujan en 2,00 mIGN, respetando 

así el fondo actual del mismo. Se tomó una base de fondo de 8.50 metros y taludes 

laterales con m=1, utilizando la mayor superficie posible dentro de la zona de canal. 

Desde aquí se proyectó una conducción cerrada hasta el cruce de la traza con 

la calle Beato Jansen. Si bien el sector de la cuenca que localizado entre el río Lujan y 

la calle Lobos presenta anegamientos para eventos del orden de 2 años de recurrencia 

seg¼n lo expuesto en el informe ñMODELACIčN HIDROLčGICA DE LA CUENCA DEL 

RĉO LUJĆN Y VERIFICACIčN HIDRĆULICA DE LAS CANALIZACIONESò (2019), se 

procedió al entubamiento de este sector por el potencial incremento en la población 

aledaña, evitando así los cruces de una conducción a cielo abierto en cada una de las 

viviendas allí emplazadas.  

Se definió no modificar la parte del curso que se encuentra actualmente 

entubada y atraviesa el predio ubicado en la parcela Partido: 84 (Pilar) Circunscripción: 

1 Sección: E Chacra: 1 Fracción: 2B Parcela: 2.  

Se proyectó un ramal de desagües pluviales de la cuenca Pilar centro, que 

servirá de nexo entre los pluviales futuros del Centro de Pilar y el entubamiento del Aº 

Agustoni, ordenando los mismos en la vía pública. Este tiene origen en el cruce con la 

RN N°8, avanza por la calle Uruguay hasta su intersección con la calle Brasil, y finaliza 

en el cruce de esta última con la calle Sgto. Cabral.  

Para el diseño hidráulico del Ramal se consideran 2 años de recurrencia. 

Se verifico la capacidad del cruce de la traza con la Ruta Nacional N°8 para un 

evento de 50 años de recurrencia. 
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Las pendientes proyectadas, fueron condicionadas por la topografía existente. 

Se redefinieron las mismas contemplando la cota de pavimento terminada para provocar 

que el escurrimiento de los sectores aledaños se orientaran hacia el curso si la 

necesidad de construir ramales colectores adicionales. 

La captación de excedentes hídricos se efectúa mediante la materialización de 

sumideros ubicados en cada esquina a lo largo de la traza de la conducción.  

Se incorporan zanjas en ambas márgenes del conducto a fin de conducir los 

excedentes superficiales hacia los sumideros proyectados. 

Se disponen cámaras de inspección en cada esquina del trazado del 

entubamiento, y cámaras de empalme en los cambios de sección. 

Para la desembocadura se diseña una transición hacia el canal trapecial de 

sección equivalente. 

 

3.5 MODELACIÓN HIDROLÓGICA ï HEC-HMS 

3.5.1 Alcance 

La modelación hidrológica realizada tiene por objeto proveer una herramienta 

para la determinación de caudales en los distintos nodos planteados dentro de la cuenca 

del Arroyo Agustoni los cuales son la base para el dimensionado de las secciones de 

escurrimientos del presente proyecto. 

Además, tiene la finalidad de estimar los caudales asociados a distintos períodos 

de retorno que resultan de interés para la calibración del modelo hidrológico dual EPA 

SWMM y la implementación del modelo hidráulico unidimensional HEC-RAS 

(Hydrological Engineering Center ï River Analysis System) los cuales serán utilizados a 

posteriori para la verificación de las secciones hidráulicas adoptadas y como 

herramienta de consulta a la hora de fijar criterios de diseño.  

3.5.2 Cuencas de aporte 

Con la información antecedente obtenida por expediente 2406-3365-2017 

realizada por el Municipio de Pilar y mediante la aplicación de imagen satelital, cartas 

IGN, y el vuelo, se corrigió el trazado de la cuenca y sus correspondientes subcuencas, 

cuya superficie abarca 409 hectáreas. Se han considerado los aportes externos, 

construcciones permanentes, conducciones y zanjeos, para así poder tener una 

aproximación más representativa de la superficie que comprende el proyecto.   

Las subcuencas fueron delimitadas en principio teniendo en cuenta la 

información de Cartas Topográficas del IGN, que luego fue ajustada en los sectores con 
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mayor urbanización contemplando obras viales existentes posteriores al trazado de 

dichas Cartas Topográficas, tales como la Ruta Nacional N°8 Colectora Oeste Ramal 

Pilar, tal como se muestra en la Figura 11. 

Para la Subcuenca C5, correspondiente al centro comercial y administrativo de 

Pilar, se utilizó el relevamiento topográfico realizado por el Departamento Relevamiento 

Territorial de la Dirección Provincial de Hidráulica (D.P.H.).  

Habiéndose realizado el relevamiento topográfico de campo, y basándonos, 

además, en el análisis de las cartas topográficas del IGN, se confirma la existencia de 

una conducción en el área comprendida entre RN n°8 y Av. José Uribúru (RP N°8), y 

las calles Florentino Ameghino y Calle Uruguay, que pertenece a la cuenca del A° Toro.  

También se han incorporado conductos existentes, cuya documentación fue 

entregada por la Municipalidad de Pilar y los desagües pluviales proyectados en el 

expediente mencionado 2406-3365-2017. 

La ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Figura 11, se puede 

bservar el trazado de la cuenca general y de sus subcuencas, cada una con la 

denominación utilizada en los cálculos. 
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Figura 11: Cuenca y subcuencas Arroyo Agustoni. Fuente: elaboración propia sobre 
plancheta IGN. 

En la Tabla 3 se pueden observar las áreas de cada una de las subcuencas: 

 

Tabla 3. Áreas Subcuencas Arroyo Agustoni. 

3.5.3 Tiempo de concentración 

El tiempo de concentración de cada una de las subcuencas consideradas, es 

uno de los parámetros de mayor importancia en el cálculo de los caudales a evacuar. 

Considerando la importancia que el ñTcò tiene en el c§lculo de caudales se ha tenido el 

[Ha] [km2]

C1 33 0.33

C2a 102.6 1.026

C2b 23.4 0.234

C3 63 0.63

C4a 36 0.36

C4b 81 0.81

C5 70 0.7

Total 409 4.09

ÁreaCuenca
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tránsito de los excedentes superficiales considerando las distintas velocidades según 

este se desplace de forma encauzada o por superficie, estimando las pendientes medias 

y velocidades asociadas para cada caso. 

El cálculo de las velocidades medias se realizó en función de las características 

de las zonas de escurrimiento, según Tabla 2. Para el caso de escurrimiento canalizado 

se adopta v=1.0 m/s. 

 

Tabla 4. Velocidad promedio flujos de escorrentía.Fuente: Ven Te Chow et al, 1994. 

 

A partir de estas determinaciones se calcularon con la expresión de las Cartas 

de Velocidad Promedio de la SCS indicada a continuación, los tiempos de concentración 

para cada una de las subcuencas en estudio. De esta forma la ecuación utilizada fue la 

siguiente: 

(1) ὸ  

¶ ὒȡὰέὲὫὭὸόὨ ὨὩ ὰέί ὨὭίὸὭὲὸέί ὸὶὥάέί 

¶ ὠȡὺὩὰέὧὭὨὥὨ ίὩὫĭὲ Ὡὰ ὸὶὥάέ ὨὩ ὩίὧόὶὶὭάὭὩὲὸέȢ 

Con el tiempo de concentración de las subcuencas, se calcula el desfase de 

tiempo que existe entre el centro de gravedad del hietograma de la tormenta de cálculo, 

y el centro de gravedad del hidrograma, Tlag= 0.6 Tc 

Del análisis mencionado se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Tabla 5. Tiempos de concentración Subcuencas Arroyo Agustoni. 

 

L dH v tc L dH v tc

[m] [m] [m/s] [min] [m] [m] [m/s] [min] tc [min] [min]

C1 554 0.25 0.0005 0.15 61.6 515 0.25 0.0005 0.8 10.7 72.3 43.4

C2a 298 0.5 0.0017 0.15 33.1 1978 12.75 0.006 0.8 41 74.3 44.6

C2b 0 0 0 0.15 0 1602 6.4 0.004 0.8 33.4 33.4 20

C3 0 0 0 0.15 0 1533 2.5 0 0.8 32 31.9 19.2

C4a 0 0 0 0.15 0 1551 10.25 0 0.8 32 32.3 19.4

C4b 0 0 0 0.15 0 1342 10.35 0 0.8 28 28 16.8

C5 0 0 0 0.15 0 1692 7.75 0 0.8 35 35.3 21.2

Lag Time
i i

Cuenca

Por manto Por zanja/cauce

Total de cuenca
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3.5.4 Pérdidas de precipitación y curva número 

El SCS (Soil Conservation Service) desarrolló un método para el cálculo de las 

pérdidas de la precipitación de una tormenta. Para un determinado evento, la 

profundidad de exceso de precipitación (o escorrentía directa Pe) es siempre menor o 

igual a la profundidad de precipitación (P).  

De manera similar, luego de que se inicia la escorrentía, la profundidad adicional 

de agua retenida en la cuenca (Fa) es menor o igual a la retención potencial máxima 

(S).  

Existe una cierta cantidad de precipitación (Ia - abstracción inicial antes del 

encharcamiento) para la cual no ocurrirá escorrentía. Luego la escorrentía potencial es 

[P-Ia]. La hipótesis del método del SCS consiste en que las relaciones de las dos 

cantidades reales y las dos cantidades potenciales son iguales, es decir: 

(2)  

teniendo en cuenta el principio de continuidad: 

(3) ὖ ὖὩ ὍὥὊὥ 

de las cuales se obtiene reemplazando que: ὖὩ  

La cual es la ecuación básica para el cálculo de la profundidad de exceso de 

precipitación o escorrentía directa de una tormenta utilizando el método del SCS. 

Al estudiar los resultados obtenidos para muchas cuencas experimentales 

pequeñas, se desarrolló una relación empírica: 

(4) ὍὥπȢςπὼὛ  

con lo cual, queda: 

(5) ὖὩ
Ȣ  

Ȣ 
 

Al representar esta ecuación en gráficas, la información de P y Pe, para muchas 

cuencas, el SCS encontró una serie de curvas que es común encontrar en la bibliografía 

específica de la materia. Para estandarizar estas curvas, se define un número 

adimensional de curva CN, que varía entre 0 y 100. Para superficies impermeables y 

espejos de agua se adopta CN = 100, para superficies naturales el CN será menor que 

100. 

El parámetro adimensional CN, Curva Número, utilizado para caracterizar las 

subcuencas en la modelación, es un parámetro que tiene en cuenta la capacidad de 

infiltración del suelo, de acuerdo con su composición, a su nivel o estado de humedad 

inicial antes de producirse la escorrentía, y a su capacidad de almacenamiento. 
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Tabla 6. Números de curva de escorrentía CN. Fuente: Ven Te Chow et al, 1994. 

 

Considerando una absorción media y condiciones de humedad normal, el suelo 

más representativo de la zona estaría dentro del Grupo B.  

Para la determinación del uso de suelo se estudiaron imágenes satelitales, en 

las mismas se aprecia que la superficie de la cuenca en estudio se encuentra 

principalmente cubierta por sectores urbanizados con alta concentración en la cuenca 

alta y de menor ocupación en cuenca media y baja con grandes espacios abiertos 

insertos en su trama. La cuenca baja coincide con la llanura de inundación del Río Luján.  

Considerando los usos descriptos para un suelo clase B, con un estado de 

conservación bueno, se han asignado Números de Curva (CN, siglas en inglés) a cada 
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tipo involucrado en el estudio (tabla siguiente) y en función del peso de cada uso se 

obtuvo un Número de Curva Ponderado para cada cuenca en estudio. 

Además, se consideró una impermeabilidad uniforme del 18% en todas las 

subcuencas exceptuando la correspondiente con la zona de expansión del río Lujan. 

Este se consideró para valorar la futura expansión de las zonas pavimentadas y la 

densificación de las zonas urbanas con menor cantidad de población. 

Los resultados obtenidos se detallan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 7. Datos de la cuenca del Arroyo Agustoni.Fuente: elaboración propia. 

3.5.5 Precipitaciones 

Se ha optado por utilizar el estudio de lluvias intensas de Capital Federal 

realizado a partir del Registro Pluviométrico de la Estación de Villa Ortuzar dependiente 

del Servicio Meteorológico Nacional. 

Se aplicarán ecuaciones IDF (Intensidad Duración Frecuencia). Donde la 

Intensidad (I) expresada en mm/h, se encuentra en función de la duración de la tormenta 

(d), expresada en horas, y tiene la forma: 

(6) I = a * (d) (b) 

Se aplicarán los siguientes coeficientes según la recurrencia correspondiente: 

 

Tabla 8. Coeficientes ecuación IDF 

 

Teniendo en cuenta el tiempo de concentración de cada subcuenca, se adopta 

la duración de la tormenta y en base a esta, una distribución temporal que nos dará 

Long. Long.

[Ha] [m]
H inicio

[m IGN]

H final

[m IGN]
[m]

H inicio

[m IGN]

H final

[m IGN]

C1 33 554 5 4.75 515 4.75 4.5 59.1 35.1

C2 126 298 18 17.5 1978 17.5 4.75 73.4 18.4

C3 63 - - - 1533 11.25 8.75 71.8 20.0

C4a 36 - - - 1551 21.5 11.25 70.6 21.2

C4b 81 - - - 1342 21.6 11.25 71.9 19.9

C5 70 - - - 1692 22.75 15 83.0 10.4

409

Datos de Cuenca Canal Agustoni

Cuenca

[Id]

Esc. Por manto Esc. Por Zanja/cauce

CN
Abstracción 

inicial [mm]

Desnivel Desnivel
Área

Rec.

años

2 33.4 -0.6

5 42.2 -0.646

10 47.63 -0.623

25 54.64 -0.618

50 60 -0.611

a b
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como resultado un hietograma. Para este caso la duración de tormenta seleccionada 

fue de 4 hs. 

Para generar los hietogramas utilizados en la modelación se optó por la 

metodología de bloques alternos ubicando la mayor intensidad en el bloque central. Los 

hietogramas generados para cada recurrencia se muestran a continuación: 

 

Gráfico 1. Hietograma cuenca A° Agustoni - R=2 años 

 

Gráfico 2. Hietograma cuenca A° Agustoni - R=5 años 
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Gráfico 3. Hietograma cuenca A° Agustoni - R=10 años 

 

Gráfico 4. Hietograma cuenca A° Agustoni - R=25 años 
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Gráfico 5. Hietograma cuenca A° Agustoni - R=50 años 

 

3.5.6 Esquema de cuencas y tramos 

En la Figura 12 se representa el esquema de tramos y subcuencas incorporados 

dentro del modelo hidrológico HEC-HMS 4.0.  

La modelación realizada representa una simplificación de la situación actual en 

la cuenca del Arroyo Agustoni, teniendo en cuenta el estado real del canal y sus obras 

existentes, con el objetivo de obtener los caudales de base para los distintos nodos de 

estudio.  
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Figura 12. Topología de modelación hidrológica HEC-Hms 

3.5.7 Resultados modelación hidrológica 

A continuación, se exponen los resultados de las corridas del modelo para el 

escenario planteado. 

Escenario: Situación Actual  
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Tabla 9. Caudal en m3/s para las distintas subcuencas según recurrencia ï Situación Actual 

 

Gráfico 6. Hidrogramas de crecida según recurrencia 

Cuenca 2 5 10 25 50

C1 0.45 0.66 0.86 1.15 1.4

C2a 2.79 4.07 5.21 6.66 7.81

C2b 0.62 0.91 1.16 1.49 1.74

C3 2.37 3.63 4.64 6 7.05

C4a 0.69 0.99 1.27 1.64 1.93

C4b 3.18 4.86 6.2 7.99 9.39

C5 4.38 6.31 7.66 9.44 10.76

Río Lujan 12.91 18.96 23.98 30.53 35.63
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Tabla 10. Hidrograma de crecida Recurrencia 2 años. 

 

Tabla 11. Hidrograma de crecida Recurrencia 5 años. 

Elemento Área Drenada Qpico Tiempo al Pico Volumen

[Km²] [m³/s] [1000 m³]

A.1 3.76 12.4906abr2020, 03:00 80.13

A.2 2.5 9.1806abr2020, 02:50 54.59

A.3 1.87 7.2 06abr2020, 02:30 42.55

A.4 0.7 4.0906abr2020, 02:30 20.42

A.5 0.7 4.1306abr2020, 02:20 20.42

C1 0.33 0.4506abr2020, 02:50 3.62

C2a 1.03 2.7906abr2020, 02:50 20.88

C2b 0.23 0.6206abr2020, 02:50 4.66

C3 0.63 2.3706abr2020, 02:20 12.04

C4a 0.36 0.6906abr2020, 03:20 6.59

C4b 0.81 3.1806abr2020, 02:20 15.54

C5 0.7 4.3806abr2020, 02:20 20.42

J 01 3.76 12.5906abr2020, 02:50 80.13

J 02 2.5 9.2506abr2020, 02:30 54.59

J 03 1.87 7.2206abr2020, 02:20 42.55

J 04 0.7 4.1306abr2020, 02:20 20.42

Río Lujan 4.09 12.9106abr2020, 03:00 83.75

R = 2 años

Elemento Área Drenada Qpico Tiempo al Pico Volumen

[Km²] [m³/s] [1000 m³]

A.1 3.76 18.3306abr2020, 03:00 106.26

A.2 2.5 13.4706abr2020, 02:50 72.19

A.3 1.87 10.606abr2020, 02:30 56.07

A.4 0.7 5.8106abr2020, 02:30 26.43

A.5 0.7 5.9706abr2020, 02:20 26.43

C1 0.33 0.6606abr2020, 02:50 4.93

C2a 1.03 4.0706abr2020, 02:50 27.85

C2b 0.23 0.9106abr2020, 02:50 6.22

C3 0.63 3.6306abr2020, 02:20 16.12

C4a 0.36 0.9906abr2020, 03:20 8.84

C4b 0.81 4.8606abr2020, 02:20 20.8

C5 0.7 6.3106abr2020, 02:20 26.43

J 01 3.76 18.4506abr2020, 02:50 106.26

J 02 2.5 13.6206abr2020, 02:30 72.19

J 03 1.87 10.6706abr2020, 02:20 56.07

J 04 0.7 5.9706abr2020, 02:20 26.43

Río Lujan 4.09 18.9606abr2020, 03:00 111.19

R = 5 años
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Tabla 12. Hidrograma de crecida Recurrencia 10 años. 

 

Tabla 13. Hidrograma de crecida Recurrencia 25 años. 

  

Elemento Área Drenada Qpico Tiempo al Pico Volumen

[Km²] [m³/s] [1000 m³]

A.1 3.76 23.1406abr2020, 03:00 136.29

A.2 2.5 16.9206abr2020, 02:50 92.36

A.3 1.87 13.2306abr2020, 02:30 71.5

A.4 0.7 7.0706abr2020, 02:30 33.12

A.5 0.7 7.2706abr2020, 02:20 33.12

C1 0.33 0.8606abr2020, 02:50 6.56

C2a 1.03 5.2106abr2020, 02:50 35.91

C2b 0.23 1.1606abr2020, 02:50 8.02

C3 0.63 4.6406abr2020, 02:20 20.86

C4a 0.36 1.2706abr2020, 03:20 11.47

C4b 0.81 6.2 06abr2020, 02:20 26.91

C5 0.7 7.6606abr2020, 02:20 33.12

J 01 3.76 23.2906abr2020, 02:50 136.29

J 02 2.5 17.106abr2020, 02:30 92.36

J 03 1.87 13.3106abr2020, 02:20 71.5

J 04 0.7 7.2706abr2020, 02:20 33.12

Río Lujan 4.09 23.9806abr2020, 03:00 142.85

R = 10 años

Elemento Área Drenada Qpico Tiempo al Pico Volumen

[Km²] [m³/s] [1000 m³]

A.1 3.76 29.4106abr2020, 03:00 171.21

A.2 2.5 21.4206abr2020, 02:50 115.77

A.3 1.87 16.6906abr2020, 02:30 89.35

A.4 0.7 8.7 06abr2020, 02:30 40.71

A.5 0.7 8.9706abr2020, 02:20 40.71

C1 0.33 1.1506abr2020, 02:50 8.59

C2a 1.03 6.6606abr2020, 02:50 45.32

C2b 0.23 1.4906abr2020, 02:50 10.12

C3 0.63 6 06abr2020, 02:20 26.42

C4a 0.36 1.6406abr2020, 03:20 14.56

C4b 0.81 7.9906abr2020, 02:20 34.08

C5 0.7 9.4406abr2020, 02:20 40.71

J 01 3.76 29.5706abr2020, 02:50 171.21

J 02 2.5 21.6706abr2020, 02:30 115.77

J 03 1.87 16.8106abr2020, 02:20 89.35

J 04 0.7 8.9706abr2020, 02:20 40.71

Río Lujan 4.09 30.5306abr2020, 03:00 179.8

R = 25 años


























































































































































































































































































































































































































